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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN  

1.1 Descripción del problema 

Pese a los avances sociales y tecnológicos que se dan en las distintas economías a nivel 

mundial, la pobreza todavía persiste como un problema estructural en los diferentes  

sistemas financieros (Abhijit & Duflo, 2019). Aún más preocupante es el hecho de que 

las crisis de gran magnitud, por ejemplo, la pandemia mundial de Covid-19 generó 

efectos dañinos en las diferentes economías, incrementando las tasas de pobreza en los 

países en vías de desarrollo e incluso en los estados más desarrollados. Además, en las 

naciones más ricas y prósperas, en los últimos años la política se ha centrado en 

promover las ganancias empresariales y a su vez disminuir los ingresos de la 

población, de esta manera, incrementa significativamente la tasa de pobreza 

(Acemoglu & Robinson, 2017). En este contexto varios autores manifiestan que, entre 

las políticas públicas más garantizadas que pueden utilizar los gobiernos para reducir 

los niveles de pobreza en las economías y asegurar un nivel de ingreso óptimo hacia 

la población es el salario básico, establecido por ley un ingreso mínimo a la población 

laboral, para que pueda cubrir sus necesidades básicas (Stiglitz, 2012). 

La importancia del salario básico es aún más grande en la actualidad, la desigualdad 

de los sueldos es uno de los factores determinantes que influye en la calidad de vida 

de las personas. En muchos de los países no se remuneran de acuerdo a las horas 

laborales establecidas y por ello incide en el aumento de los niveles de pobreza, 

especialmente en las economías más inestables (Torrens & Real, 2019). Esto sucede 

mayormente en los países más pobres que tienen menores tasas empleo y salarios 

reales más bajos. Para 2020, se puede visualizar que el 19% del total de los trabajadores 

asalariados a nivel global tuvieron una remuneración igual o inferior al salario mínimo 

(OIT, 2020).  

A nivel mundial, en los últimos años la tasa de crecimiento de los salarios se ha 

degradado por diversas circunstancias, como es el caso del Covid-19. En el primer 

semestre del 2020 los salarios básicos se disminuyó en las dos terceras partes de los 
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países del mundo (Spence, 2021). Esto determinó que los niveles de pobreza que antes 

de la pandemia mostraban una tendencia decreciente presentaran un gran incremento. 

El 40% de las personas alrededor del mundo quedaron sin alimentos durante el 

aislamiento, el 13% perdió su empleo y el 80% de la población sufrió una reducción 

de sus ingresos (Viteri Rodríguez et al., 2021).  

Mientras tanto, en Latinoamérica la difícil situación de los mercados laborales permite 

que pocas personas puedan tener un trabajo estable y bien remunerado (CEPAL, 2022). 

Esto por la baja competitividad del sector empresarial y la alta informalidad del 

empleo. La cual, impide aplicar de manera exitosa las políticas salariales que ayude 

asegurar un ingreso mínimo para que la población pueda sustentarse económicamente 

y así reducir las brechas de la pobreza territorial. Los salarios mínimos más altos de la 

región Latinoamericana para el año 2020 son; Panamá con $744, Costa Rica con $533, 

Honduras con $407 y Ecuador con $400 (Villarroel Guamán & Medina Medina, 2022). 

De la misma manera, como países en vías de desarrollo, tienen una alta incidencia de 

la corrupción en varios ámbitos (Jiménez Munive et al., 2020). Por lo que, imposibilita 

plantear políticas económicas y sociales a largo plazo que mejoren la eficiencia de la 

economía y la calidad de vida de las personas.  

Esto ha determinado que en la región, para el 2019 más de 190 millones de personas 

se sitúen bajo la línea de pobreza y 70 millones en pobreza extrema (Fernánde Sánchez 

et al., 2020). Posteriormente en 2020, la pobreza se incrementó un 4,4% por el 

decrecimiento del PIB y aumento de desempleados. El cierre de empresas y fábricas 

en las restricciones de la pandemia causó un gran aumento de pobreza e indigencia 

(Alzate Montoya et al., 2022). Por estos panoramas económicos muchas de las 

empresas pequeñas no volvieron a abrir, la tasa de desempleado aumentó de manera 

exponencial. 

En caso del Ecuador, en el transcurso de los años se ha establecido luchas constantes 

por el establecimiento de los sueldos dignos. El salario mínimo del país es uno de los 

más altos de la región, con una cuantía de $400 en 2021. Sin embargo, pese a esta 

legislación, la falta de vigilancia del cumplimiento de la ley en los pagos hace que esto 

siga siendo un factor económico que no permite mejorar la calidad de vida de las 

personas. Muchas de las empresas no están dispuestos a pagar el sueldo establecido en 
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el marco legal de la constitución, lo que provoca el aumento del desempleo, 

inseguridad, migración y pobreza (Pacheco Delgado et al., 2020).  

Ecuador sufrió un gran cambio después de la dolarización, desde ese entonces el 

salario mínimo ha evolucionado respondiendo a las necesidades de las personas y 

aceptando el incremento de la canasta básica. En 2018 el sueldo básico se fijó en $386 

y para 2022 alcanzó los $425 (Villarroel Guamán & Medina Medina, 2022). En 

resume, en los últimos 5 años el salario básico ecuatoriano aumentó 6,25%, es decir, 

tomando como base el año 2018 hasta 2022, el pago de los sueldos incrementó $39. 

Otro de los aspectos a tomar en cuenta dentro del tema es la canasta básica. En 2018 

la canasta básica tuvo un costo de $715,16 con un salario de $386, para el 2021 con 

un sueldo de $400 la canasta básica se sitúa en $712,11, lo cual, indica que de manera 

recurrente la canasta básica supera con creces el valor del salario básico unificado 

(Peñaherrera et al., 2021). Esto ha afectado el nivel de ingreso de la población, por tal 

razón, para 2018 el porcentaje de la población bajo la línea de pobreza fue de 23,02% 

y en 2021 esta fue de 27,7%. 

1.2 Justificación  

1.2.1 Justificación teórica  

Debido a lo antes planteado, la investigación busca establecer la relación que existe 

entre el Salario Básico Unificado (S.B.U) y la línea de pobreza en el Ecuador del 

periodo 2000-2021. La importancia de esta investigación es determinante por las altas 

tasas de pobreza en la economía del Ecuador y los problemas estructurales que sufren 

los indicadores del mercado de trabajo. Lo que determina, la existencia de un alto 

desempleo, alta informalidad y bajos salarios, por tal razón, la población con empleo 

tenga bajos ingresos económicos y que se incremente la pobreza por falta de acceso a 

las necesidades básicas. Por lo mismo, conocer la relación que presentan las dos 

variables de estudio, permitirá entender la economía ecuatoriana y sus relaciones 

estructurales, ayudando a generar políticas públicas que mejoren la pobreza nacional 

y los niveles de ingreso.  

La pobreza es una realidad socioeconómica de larga trayectoria en el Ecuador y se 

encuentra buena parte de la población. Por estas razones, los indicadores como la línea 
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de pobreza nacional por ingresos no consiguen mejorar y reducir de manera positiva 

este indicador, esto pese a más de 20 años de políticas asistencialistas que se han 

desarrollado mediante el desembolso de bonos y otros tipos de transferencias (INEC, 

2021). Por otra parte, existen investigaciones que afirman, que el incremento de la 

pobreza en el Ecuador en los últimos años se ha dado por la disminución de los 

ingresos, a causa de la pandemia y otros eventos que estancaron el crecimiento 

económico, como el paro nacional (Correa Quezada et al., 2021). Por estos 

acontecimientos, el deber de los gobiernos es plantear una política que establezca un 

S.B.U justo que pueda mejorar los niveles de ingresos de la población y disminuir la 

pobreza (Villarroel Guamán & Medina Medina, 2022).  

Si bien es cierto, en el transcurso de los últimos años el S.B.U de los ecuatorianos ha 

evolucionado de manera favorable. En los últimos 20 años de dolarización este 

indicador económico aumentó 7 veces, llegando ser el segundo sueldo más alto de la 

región sudamericana. Sin embargo, este crecimiento salarial no mejoró el poder 

adquisitivo de bienes y servicios, es decir, el consumo interno no incrementó como se 

esperaba, al contrario, se mantuvo constante gracias al aumento de desempleo y la 

inflación, sin permitir un flujo comercial estable y mayor desarrollo económico 

(Gómez Rodríguez et al., 2018).  

Adam Smith entendía como salario aquella compensación otorgada cuando el 

empleado es una persona diferente al propietario del capital de trabajo (Rivera 

Campos, 1989). El salario o también conocido como remuneración es una cantidad 

que se obliga a pagar al empleador por el trabajo efectuado durante un periodo 

determinado (OIT, 2021). Por otra parte, es una remuneración mínima mensual 

establecida por la ley que debe pagar una entidad al trabajador en virtud de su contrato 

por prestación de servicio. Esta cuantía no puede disminuir en virtud colectiva o 

individual, porque está establecida mediante leyes y normas constituidas en cada país 

(Torrens & Real, 2019). Mankiw (2012), a su vez, determina como salario mínimo el 

pago más bajo que las entidades deben solventar a la mano de obra por sus prestaciones 

de servicios. 

Por otro lado, hay que tener bien en claro que la pobreza es un fenómeno social y 

económico, en caso de la economía ecuatoriana se puede medir mediante la línea de 

pobreza nacional. La pobreza se determina como la falta de acceso a los servicios 
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básicos y oportunidades para el desarrollo individual de las personas (Alarcón Peña, 

2021). La línea de pobreza es un indicador en términos de las características de los 

hogares en relación con los costos actuales de sus necesidades, específicamente se basa 

en la capacidad de consumo de las familias (Flores Contreras et al., 2018). Esta 

variable tiene 4 dimensiones; la línea de pobreza absoluta, que implica el nivel de 

ingresos en el tiempo y espacio analizado; línea de pobreza relativa, es la proporción 

del ingreso promedio de las personas bajo este indicador; línea pobreza crítica, fija el 

acceso a la canasta básica; la línea de pobreza extrema, consideran solo los gastos 

alimenticios (León Segura et al., 2016). Es decir, este indicador muestra el porcentaje 

de las personas bajo la pobreza de un país, medido desde diferentes enfoques.     

Para comprender la línea de pobreza es necesario partir desde los años 80 y 90. En 

donde, distintas investigaciones implementaban programas para medir y reducir los 

índices de pobreza. Estos enfoques partían del concepto de la insatisfacción de los 

requerimientos nutricionales que se desarrollaron en los Estados Unidos. 

Posteriormente, el Banco Mundial implementó estas mediciones en los años 40 a nivel 

global con el término línea de pobreza y se utilizaba para determinar el porcentaje de 

personas que no podía satisfacer sus requerimientos nutricionales (Bazán Ojeda et al., 

2011). En la actualidad este indicador forma parte del  análisis socioeconómico de un 

individuo, siendo un indicador que permite establecer una adecuada segmentación del 

mercado de consumo (INEC, 2021). 

Los estudios realizados sobre el salario básico tienen varios aportes y de gran interés 

para la investigación, entre estos tenemos a Keynes y Schumpeter, quienes afirmaban 

que un aumento de los salarios mínimos afecta provisionalmente a las empresas poco 

productivas, pero es un estímulo para la innovación de la mano de obra e incremento 

de la producción a corto plazo (Bárbara, 2019). Por otra parte, en los estudios 

desarrollados por la corriente heterodoxa y neoestructuralista en América Latina 

concluyen que, el aumento de los salarios mínimos reducen la pobreza y en efecto 

hacen crecer el bienestar socioeconómico de las personas (CEPAL, 2015). De la 

misma manera, Lustig & Mcleod (1995), en su investigación realizada sobre el salario 

mínimo y línea de pobreza, demostraron que las dos variables están inversamente 

relacionadas, es decir, cuando reduce el nivel de salario aumenta la pobreza.  
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1.2.2 Justificación metodológica (viabilidad) 

En relación con la justificación metodológica del estudio para la presente 

investigación, se utilizarán datos referentes a la línea de pobreza nacional que se 

obtendrán del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), CEPAL y del Banco 

Mundial (BM), abarcando un periodo de 21 años, es decir, desde 2000 hasta 2021. Los 

datos de la variable salario básico unificado y otros indicadores del mercado laboral 

necesarios para el estudio se obtendrán del Banco Central del Ecuador (BCE) de forma 

anual. 

La población de estudio estará enfocada hacia todo el Ecuador, tomando en 

consideración a las personas que perciban un salario mínimo y que se encuentren en 

situación de pobreza (individuos que carecen acceso a la educación, asistencia 

sanitaria, servicios básicos, vivienda y fuente de ingreso). Posteriormente, se aplicará 

dos tipos de metodologías para el cumplimiento de los objetivos planteados. Es así 

que, en el primero y segundo objetivo la metodología que se aplicará es un análisis 

descriptivo y bibliográfico documental que permita definir el comportamiento de las 

variables que se tomará en cuenta para el estudio. Para el tercer objetivo, la 

metodología que se utilizará es el análisis estadístico de la correlación de Pearson, que 

permitirá estimar la relación entre las dos variables de estudio.  

1.2.3 Justificación práctica  

Dentro de la justificación práctica, la importancia de esta investigación se da a partir 

del aporte que se dará a la sociedad en base a un conocimiento profundo sobre el 

entorno de las personas bajo la línea de pobreza y como el salario básico unificado se 

convierte en un determinante económico, para mejorar el nivel de pobreza. Así 

también, el estudio puede dar pautas importantes a las autoridades sobre la situación 

actual de la sociedad ecuatoriana en relación con su calidad de vida y sus ingresos, 

para que puedan buscar nuevas políticas públicas eficientes que mejoren la calidad de 

vida de la población.  

En el ámbito académico profesional, la investigación realizada tiene un aporte 

relevante en el desarrollo de nuestras habilidades científicas e investigativas, lo que 
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permite, observar un panorama claro del contexto actual del país, formulando criterios 

y análisis propios que puedan exponer soluciones de aporte significativa a la sociedad. 

1.2.2 Formulación del problema de investigación  

¿Cómo incide el salario básico unificado en la línea de pobreza poblacional del 

Ecuador en el periodo de 2000-2021?  

1.3 Objetivos  

1.3.1 Objetivo general  

➢ Establecer la relación existente entre el salario básico unificado y la línea de 

pobreza poblacional del Ecuador en el periodo 2000-2021.  

1.3.2 Objetivos específicos 

➢ Analizar el comportamiento del salario básico unificado en la economía 

ecuatoriana desde el año 2000 hasta 2021, para su diagnóstico. 

➢ Determinar los cambios en la población bajo la línea de pobreza desde el año 

2000 hasta el año 2021, para la identificación del crecimiento de la variable a 

lo largo del periodo de estudio. 

➢ Estimar los efectos del salario básico unificado sobre la línea de pobreza en el 

Ecuador, para el establecimiento de los mecanismos económicos que existe 

entre las dos variables. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Revisión de literatura  

2.1.1 Antecedentes investigativos  

En el siguiente apartado desarrollaremos los antecedentes investigativos de este 

estudio. Esta sección es de gran importancia, puesto que, realizará la revisión de los 

aportes más relevantes sobre las investigaciones indexadas acerca de las dos variables 

del estudio. Lo que permitirá, generar un marco teórico válido para entender la relación 

de las variables dentro de la economía ecuatoriana durante el periodo de estudio.  

En esta parte, resumiremos una serie de investigaciones realizadas del tema, tomando 

en cuenta el periodo en el que fueron realizadas, su delimitación geográfica, las 

metodologías, las variables que emplean y los resultados que han alcanzado. Estos 

análisis serán de gran importancia para entender ¿cuál es la relación de las variables 

en las economías desarrolladas y subdesarrolladas? Además, permitirá comprender 

como estas variables han evolucionado a lo largo del tiempo y cuáles son sus 

determinantes en las diferentes economías.  

Entre los estudios más importantes del tema tenemos a Ruiz (2004), quien hace una 

investigación acerca del salario mínimo en Chile, durante el periodo de 1990-2001. 

Esta indagación tuvo como propósito verificar la variabilidad y la evolución del salario 

mínimo en la economía.  Así como, también entender su efecto en los agregados 

económicos, el poder adquisitivo de los individuos, los mercados laborales y el 

consumo de bienes en la economía. La metodología aplicada para este propósito fue 

la correlación del SM, la cual, está basada en el modelo de Hicks-Hansen, que permite 

identificar el equilibrio entre el mercado de bienes y servicios y el mercado de dinero. 

Los resultados alcanzados en esta investigación fueron que a nivel general existió un 

incremento y recuperación de la economía chilena por el aumento de los salarios. A su 

vez, se notó un mayor control de la inflación, lo que permitió mantener la estabilidad 

del mercado laboral profesional y mejoramiento del ingreso. De esta forma, se pudo 

notar el desarrollo de la calidad de vida de las personas con significativas reducciones 
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de la pobreza. Por otra parte, muchas de las empresas despidieron a los trabajadores 

menos cualificados, para contratar a empleados con calidad de formación académica 

y capacidad productiva. De esta manera, justificaba el incremento de los salarios y 

desarrollo de la economía chilena. 

Otro aporte relevante para este estudio es de Kaplan & Pérez (2006), quienes en su 

investigación, indagan acerca de los efectos en los cambios del salario mínimo en los 

ingresos laborales de las familias mexicanas, durante el periodo de 1994-2001. Su 

finalidad fue entender los efectos salariales a corto y largo plazo por los diferentes 

cambios, considerando los distintos grupos de cualificación dentro de los trabajadores. 

La metodología aplicada en este propósito fue un análisis de panel de datos rotativos. 

Como resultado, estableció que el salario mínimo en corto plazo tuvo un efecto 

positivo dentro del ingreso laboral de las familias, por el hecho de aumentar su acceso 

a las necesidades básicas. Por otro lado, debido a los incrementos en el salario mínimo, 

a largo plazo existe afectaciones en la estructura de los ingresos laborales de las 

familias, esto a causa de diversos mecanismos de la economía que determinaron la 

desestabilidad en los ingresos laborales en los trabajadores temporales e informales.   

Castellanos (2010), en su investigación sobre la determinación del salario y la tasa de 

desempleo en México, durante el periodo de 1994-2001. Tuvo como propósito 

determinar la variabilidad de los sectores industriales mediante la estimación de 

variables en el tiempo. Su metodología aplicada fue un análisis de panel de datos 

dinámico. Como resultado explica que el desempleo modera los salarios y la 

productividad del trabajo incrementa. Por esta razón, se puede observar que el efecto 

es muy significativo en ambos casos, es decir, el aumento de desempleo provoca un 

efecto negativo y significativo en los sueldos. Sin embargo, la productividad laboral 

tiene un efecto positivo, pero es más modesto al momento de determinar los salarios.    

Otro estudio importante del tema es de Zegarra (2011), quién desarrolló un análisis 

sobre la línea de pobreza y los salarios mínimos establecidos en la ciudad de Lima, 

durante el periodo de 1990-2005. La metodología aplicada en esta investigación fue la 

programación lineal, que permitió medir como la población bajo la línea de pobreza 

extrema varió durante los 15 años de estudio por los cambios en el salario. Los 

resultados obtenidos fueron que la mayoría de los empleados podían cubrir la canasta 

básica y sus necesidades primarias. Esto por el incremento del nivel de ingreso y la 
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estabilidad laboral de la época, por lo que, facilitaba a las familias tener ingresos fijos 

y acceso simple a la canasta básica por la caída de los precios en los bienes y servicios. 

No obstante, el autor manifiesta que en los últimos años esta situación ha cambiado, 

debido al aumento de desempleo, pobreza, inflación, y sobre todo a que las 

remuneraciones no experimentan aumentos significativos con relación a la canasta 

básica, pese al crecimiento económico del país. 

Galvis Ciro (2012), en su estudio sobre el consumo y la línea de pobreza en la ciudad 

de Antioquia, Colombia, durante 2008. Tuvo como objetivo identificar el nivel de la 

pobreza y la capacidad adquisitiva de bienes de primera necesidad en las personas que 

se encontraban en condiciones precarias. Esto por las reformas políticas y económicas 

de los salarios que generaron un crecimiento de la pobreza en todo el país, 

especialmente en los sectores rurales. La metodología aplicada para lograr este 

propósito es un análisis cuadrático, el cual, sirvió para medir la capacidad de consumo 

de las personas bajo la línea de pobreza o consumo de subsistencia. Por otra parte, 

también se utilizó la ley de Engel para saber el gasto en alimentos. Los resultados 

alcanzados permitieron ver que, la capacidad de consumo de las personas en situación 

de pobreza es un 39% menor que de las personas que no están en esta condición. De 

la misma manera, se verificó que el ingreso de las personas en esta situación, el 50% 

destina a la alimentación en la zona rural y 29% en la zona urbana. Esto se da por una 

mayor proporción de gastos en bienes de otros tipos, sobre todo en el gasto total. 

Aixalá & Pelet (2014), en su trabajo sobre el salario mínimo real en España, durante 

el periodo de 1980-2000. El propósito fue examinar la incidencia del salario sobre los 

desajustes en el mercado laboral, la productividad y el incremento de la tasa de 

desempleo, los cuales, pueden llevar a determinar el aumento de la pobreza en las 

diferentes economías. La herramienta metodológica que se aplicó para el desarrollo 

investigativo fue el método de análisis de series temporales. Como resultado se pudo 

demostrar que no existe un efecto en el desempleo ni en las condiciones laborales 

cuando hay una mejora del salario mínimo real. Por otra parte, este mejoramiento 

aumenta la productividad y la demanda de bienes. Sin embargo, hay evidencias que, 

en algunas economías, cuando hay un aumento en los salarios mínimos existen 

desestabilizaciones de los mercados de trabajo. Esto porque, muchas de las empresas 
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no tienen la capacidad de cubrir los costos salariales, por ende, remplazan la mano de 

obra con la implementación de tecnología, aumentando el nivel de desempleo.  

Casas Herrera (2015), realizó un análisis de la línea de pobreza absoluta en Colombia 

y su efectividad de medición por medio de los distintos métodos en el año 2011. El 

propósito de este análisis fue aclarar las cifras reales de pobreza absoluta en la 

economía colombiana, debido a las diferentes cantidades que presentaron diversas 

instituciones mediante el manejo de distintos métodos que cuantificaban este 

indicador. El instrumento empleado para esta investigación es el cálculo del indicador 

por los diferentes métodos de la línea de pobreza absoluta y la comparación de los 

efectos obtenidos. Como resultado, llegó a evidenciar la susceptibilidad de las distintas 

metodologías, puesto que, al no utilizar determinadas variables, las tasas de pobreza 

eran menores o mayores en sus cálculos que realizaban las distintas metodologías, 

dando una incoherencia al momento de estimar y publicar cifras exactas.   

Tobasura Jiménez & Casas Herrera (2017), en su investigación acerca de la línea de 

pobreza en Tunja-Colombia en el periodo de 2015, tuvo como objetivo verificar la tasa 

de decrecimiento de la pobreza según los datos del gobierno. La herramienta de cálculo 

aplicada fue mediante los tres métodos de la Línea de pobreza subjetiva (LPS). Como 

resultado llegó a concluir que el gobierno subestimó la pobreza en un 30%. Lo que 

permitió indicar que las estimaciones no son precisas dentro de este ámbito. En efecto, 

a consecuencia de este determinante social, se pudo notar que han propiciado reducir 

la pobreza a través del aumento de los salarios, las ayudas públicas y la educación. Sin 

embargo, en el transcurso de los años no han llegado tener efectos deseados por las 

malas decisiones políticas públicas y administrativas.   

Ponce (2019), en su estudio acerca de la pobreza multidimensional y el desarrollo 

humano en Latinoamérica. Tuvo como propósito validar la propuesta de la utilización 

del índice de pobreza multidimensional, que permite estudiar este fenómeno en la 

región. Como conclusión, determinó que este indicador identifica a los individuos que 

sufren condiciones de necesidad severa y extrema, quienes no son alcanzados por las 

políticas públicas. Esto se da sobre todo debido a la falta de cumplimiento de tres 

derechos básicos hacia la población; la equiponderancia, donde los derechos no poseen 

el mismo grado, peso e importancia, son incumplidos; la interdependencia, no se 
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satisface algún derecho; la indivisibilidad, los derechos no son aplicados de manera 

integral y holística.   

Por otra parte, según Torrens & Real (2019), en su observación acerca del salario 

mínimo y necesidades vitales en Ecuador, durante el periodo de 2012-2019. Tuvo 

como propósito comprender la situación real de los salarios mínimos a nivel nacional 

y global. Para dicho estudio la metodología aplicada fue mediante la revisión 

bibliográfica de las distintas plataformas digitales como: Redalyc, Scielo, organismos 

internacionales, legislación del gobierno ecuatoriano, entre otros. Como conclusión 

destacó que los salarios mínimos tienen un margen excluyente enorme a nivel global 

y nacional. En mucho de los escenarios el ingreso mínimo no alcanza a satisfacer las 

necesidades básicas de forma individual y colectiva. De la misma forma, llegó 

establecer que los salarios vitales en cuanto al género tienen un comportamiento 

similar, los pagos no son iguales a pesar del mismo cargo y horario. Por ende, el 

incremento de la pobreza en la población nacional se ve notorio, sin permitir mejorar 

la situación financiera y poder adquisitivo de los ciudadanos.  

Según Varela Llamas & Ocegueda Hernández (2020), en su investigación acerca de la 

pobreza multidimensional y mercado laboral en México, durante el periodo de 2010-

2016. Tuvo como objetivo analizar los efectos que causa esta variable desde una 

perspectiva laboral. La metodología aplicada para este estudio es un análisis de micro 

panel con efectos aleatorios. Los resultados más determinantes del estudio fueron que 

la inflación, el empleo informal y la población desocupada tiene un efecto significativo 

y directo sobre la pobreza multidimensional. Además, el empleo formal es uno de los 

factores que genera un crecimiento y desarrollo económico del país. Por otro lado, la 

informalidad es un determinante negativo que propicia el aumento de la pobreza, 

acompañado de salarios bajos. Por último, el autor menciona que la inflación produce 

deterioro en los salarios reales.  

León et al., (2020), hace un análisis sobre la incidencia de la pobreza en el PIB y 

desempleo en Ecuador, durante el periodo de 2000-2018. Su propósito fue determinar 

el efecto de la pobreza sobre el desempleo y en el producto interno bruto. La aplicación 

metodológica para esta investigación es el modelo econométrico de Regresión Lineal 

Múltiple con MCO. Los resultados llegados establecen que, al disminuir el nivel de la 

pobreza, provoca un efecto positivo en el PIB, es decir, incrementa el producto interno 
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bruto. De la misma manera, el desempleo se decrece a causa de este efecto. Por estos 

escenarios, durante este periodo la economía ecuatoriana alcanzó un crecimiento y 

desarrollo moderado, debido al comportamiento significativo y favorable de los 

ingresos. También, la adopción de las políticas económicas durante este periodo 

mejoró la situación del país, pese a los factores externos y contextos internacionales.  

Pacheco Delgado et al., (2020), investigan sobre el salario básico y nivel 

socioeconómico como variable proxy de la pobreza en la provincia de Manabí, 

específicamente en el cantón Santa Ana durante el periodo 2007-2017. Este estudio 

tiene como propósito comprender el efecto positivo o negativo del salario básico sobre 

la tasa de la pobreza del cantón. La metodología usada para este análisis es la 

correlación de Pearson, que permite analizar una relación existente entre el salario y 

la pobreza en diferentes dimensiones. Los resultados concluyen que el aumento del 

salario básico unificado tiene un impacto positivo sobre el nivel socioeconómico de 

las personas, es decir, reduce la pobreza. Si existe un incremento de las remuneraciones 

básicas, disminuye la tasa de la pobreza y automáticamente incrementa el poder 

adquisitivo y consumo de bienes y servicios básicos. Hay que mencionar que este 

efecto no solo decrece la línea de pobreza, sino también la desigualdad en ciertos 

aspectos sociales como acceso a las necesidades básicas, oportunidad laboral e 

integración social. 

2.1.2 Fundamentos teóricos  

Variable independiente: Salario mínimo  

Concepto de salario mínimo 

El salario mínimo o salario vital es la renta que percibe cada trabajador a cambio de 

una acción tangible o no tangible. Es el ingreso mínimo que un empleado recibe por 

una jornada laboral determinada en una empresa pública o privada. Sin embargo, así 

como existen salarios mínimos, también existen salarios máximos y se recaudan 

depende del cargo laboral (Buen lazono & Morgado Valenzuela, 1997).  

Existen tres componentes principales del salario mínimo:  

1. Salario base: Es el ingreso que se remunera por cargo.  
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2. Salario por comisiones: Es una retribución en forma de incentivo, no percibe un 

sueldo básico o fijo. 

3. Salario en especies:  Utiliza bienes o servicios como forma de pago. 

El salario mínimo es la cantidad de dinero que otorga como pago por la prestación de 

servicios en una determinada empresa. Esta remuneración debe estar determinada por 

las leyes, normas y reglamentos oficiales de cada país (Ruiz, 2004). La teoría general 

de Keynes menciona que el salario no tiene un efecto tangible sobre el nivel de trabajo, 

sino, esta se determina por el nivel de la demanda total (OTI, 2012). En ese sentido, el 

salario mínimo es un determinante económico que asegura el sustento de sí misma y 

de la familia. También podemos entender como salario mínimo el ingreso básico que 

cubre la capacidad de adquirir y satisfacer las necesidades básicas y vitales del 

trabajador (Creamer, 2018). El pago de esta remuneración por lo general se realiza de 

manera periódica.  

Según la OIT (2014), menciona que el sueldo básico o mínimo es la cantidad de 

ingreso que el propietario de una empresa debe pagar a los trabajadores por las horas 

de servicio prestada, esto sin ningún descuento económico de su sueldo. Esta 

remuneración es establecida y respaldada por los derechos constitucionales de cada 

país. El objetivo de estas reglas es dar el cumplimiento correspondiente de los pagos 

como un derecho al trabajador. El propósito del salario mínimo se enfoca que todas 

las personas tengan un pago equitativo y justo. Para reducir la pobreza y desigualdad 

en relación con el valor de trabajo de los hombres y mujeres. 

Métodos de fijación del salario mínimo 

La fijación del salario mínimo tiene una gran importancia en el ámbito colectivo o 

individual de las personas, esto porque cubre el costo de la vida, capacidad económica, 

medios de actividad productiva y las formas de empleo de una persona. Cada uno de 

estos determinantes permiten que las instituciones, empresas e industrias públicas y 

privadas puedan fijar un acuerdo monetario mutuo y justo (OIT, 2014). Para obtener 

el beneficio e interés equitativa entre ambas partes. Los métodos de fijación son las 

siguientes:  
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Fijación por las autoridades sin consulta 

 No toma en cuenta a los gremios y organizaciones de trabajadores y empleados para 

establecer el sueldo mínimo. En algunos países como Kirguistán, los salarios básicos 

establecen mediante el presupuesto general del Estado. Por otra parte, en el estado de 

Uzbekistán, los salarios son establecidos a través de los decretos emitidos por el 

gobierno central, sin crear ninguna consulta hacia la población (OIT, 2014). Mientras 

en la región Latinoamericana en el año 2007-2011, este ingreso se fija mediante el 

marco de tripartito.  

Fijación por las autoridades tras la consulta 

Esta fijación se realiza después de hacer una consulta general al pueblo. En Reino 

Unido, antes de tomar una decisión, el secretario del estado debe consultar con la 

comisión de salarios bajos, en donde, uno de los integrantes de esta comisión es el 

gobierno central, tres son de perfil académico, tres de representantes de los sindicales 

y los otros tres últimos son representantes de los empleados (OIT, 2014). En algunos 

países la consulta se lleva a cabo directamente con las organizaciones de los 

trabajadores y empleados, sin ninguna comisión o representantes.  

Fijación por contratación o negociación colectiva 

Tanto los empleados como los empresarios o empleadores intervienen en este proceso 

de fijación de los pagos, esto con el fine opinar, analizar y acordar la situación entre 

ambas partes. Este tipo de fijación tiene el beneficio de establecer el monto mínimo 

que el empleado requiere y el costo que el empresario puede cubrir, la cual, debe ser 

cumplida obligatoriamente (OIT, 2014).  

Fijación por laudos arbitrales 

Es el método de fijación más antiguo para establecer y determinar el salario mínimo a 

través de un juez o un tribunal, las dos partes intervienen mediante una reunión, con el 

propósito de beneficiar en sus acciones de acuerdo con sus necesidades que requiere. 

Este acuerdo queda firmado en un documento, convenio o resolución como respaldo 

que debe cumplir el empresario a la hora del pago (OIT, 2014).   
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Fijación por decreto o ley 

Este método toma en consideración las necesidades que puede afectar esta ley a todos 

los grupos o sectores. El método de fijación por decreto o ley está establecido por el 

gobierno central, quién toma en consideración el crecimiento económico, la inflación, 

las necesidades de los sectores y otros determinantes económicos relacionados al 

salario. Por lo general, esta fijación va variando a cada periodo, debido a los 

fenómenos económicos que puede surgir temporalmente (OIT, 2014).  

Fijación por juntas de salario de competencias sectorial 

Es uno de los métodos de fijación más antiguo, se realiza mediante la junta de sectores 

que conforman los sindicatos de los trabajadores y los dirigentes de las empresas. Para 

establecer el sueldo toma en cuenta los puestos de empleo que requiere el sector, la 

capacidad del trabajador y requerimientos específicos de los puestos de trabajo (OIT, 

2014). De esta forma, determina el salario por cada puesto según su nivel de capacidad 

y productividad. 

Fijación por un órgano tripartido de competencia territorial 

Este método es establecido por un órgano tripartido que está compuesto por tres 

sectores, los sindicatos de trabajadores, el gobierno y el sector empresarial. Este 

órgano que conforma los tres sectores se reúne para decretar un salario mínimo, según 

sus requerimientos y necesidades entre ambas partes. También sirve como mediador 

en caso de no cumplir o presentar algún problema entre estos grupos (OIT, 2014).  

Historia del salario mínimo en el Ecuador  

Entre el periodo de 1929-1935 Ecuador sufrió un gran descenso de las exportaciones, 

crisis económica e inestabilidad política. En los años 30 el continente americano se 

caracterizó por las luchas sociales y los problemas de remuneración a los obreros. En 

la misma década, el producto interno bruto ecuatoriano registró el ingreso más bajo de 

la historia con solo $37 en 1929 y $38 en 1935 por persona (Creamer, 2018).  

Los acontecimientos ocurridos en la Revolución Juliana de 1929, empezó la 

aprobación de la Constitución estatal, tenía como enfoque principal dar atención 

prioritaria de los trabajadores en círculo de la pobreza y crisis. La creación de la 
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legislación laboral durante esta revolución, se adjunta las garantías esenciales de los 

derechos a los salarios mínimos con el Art. 151. El 10 de agosto de 1934, el presidente 

Alberto Montalvo enfrentó la crisis social de los obreros que reclamaban el 

incumplimiento de las leyes laborales y la explotación a los trabajadores (Creamer, 

2018). Esto ocasionó la elaboración del proyecto sobre la Ley de Salario Mínimo. 

 Por otro lado, Creamer (2018), menciona que durante la gobernación de José María 

Velasco Ibarra, apoyó a los lineamientos propuesto de los trabajadores, 

específicamente mediante el Plan Estrada, cuyo autor fue Víctor Estrada quién 

manifestó que el aumento de los sueldos incrementa el poder de compra del pueblo y 

el nivel de la producción agrícola. El Plan Estrada es conocida como el primer plan 

económico del Ecuador, su idea principal es el alza de los salarios como piedra angular 

económico de las personas. Posterior a esto, en 1936 la fijación del salario se desarrolló 

a través de acuerdos entre ambas partes, debido a la no aprobación de normas y leyes. 

Del 26 de septiembre de 1935 al 22 de octubre de 1937, durante el gobierno de 

Federico Páez, se emitió la Ley Orgánica del Trabajo. Donde la Dirección Nacional 

del Trabajo expide los acuerdos, normas y fijaciones salariales. La primera cantidad 

del salario fijo fue de S/h.1.50 para Quito, S/h.1 para el resto de la región sierra y S/h. 

2 para la región de costa (Creamer, 2018).  

Por último, durante la presidencia de Velasco Ibarra entre 1968 y 1972, establece la 

primera legislación del salario básico unificado, fijado en 600 sucres. En 1990, por la 

inestabilidad económica y política del país, la moneda nacional pierde el poder 

adquisitivo, desde este año rompe el paradigma del salario mínimo mayor que la 

canasta básica. Desde ese entonces la inflación aumenta más que el salario mínimo, y 

por ende el costo de la vida es inestable (Pacheco Delgado et al., 2020). Hasta la 

actualidad este derecho sigue vigente y solo reformada en la Constitución del año 

2008. Al inicio del año 2000, el estado ecuatoriano cambia la moneda oficial por dólar 

estadounidense, debido a la gran crisis, inflación y devaluación del sucre. Por esta 

causa, actualmente la emisión de las remuneraciones es en USD de EE.UU (Villarroel 

Guamán & Medina Medina, 2022).  
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Fundamentación legal del salario mínimo en el Ecuador 

El salario mínimo está establecido en la ley de la Constitución del Ecuador. Por el 

hecho de su importancia es preciso indagar el sustento legal de esta variable 

económica. El salario mínimo o conocido como salario básico unificado se ajusta a la 

legislación del estado. Las fundamentaciones de la remuneración básica son 

determinadas por los siguientes artículos. 

Según la Constitución de la república del Ecuador 2008 (2011), en el Art. 328 

determina que, “La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos 

las necesidades básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será 

inembargable, salvo para el pago de pensiones por alimentos” (p. 102). 

Podemos entender que, en este artículo el empresario o empleador tiene la obligación 

de cumplir con el pago establecido en el marco legal de la ley. No tiene la facultad 

ninguna de descontar, disminuir o violar la cantidad de esta cuantía, solo en caso de la 

autorización por parte del trabajador puede ser descontada.  

Por otro lado, el Código de Trabajo forma parte del cumplimiento de este derecho, 

tiene una gran importancia sobre la existencia del salario mínimo o salario básico 

unificado.  

Según el Código del trabajo (2012), en el art. 81 establece que, “Los sueldos y salarios 

se estipularán libremente, pero en ningún caso podrán ser inferiores a los mínimos 

legales, de conformidad con lo prescrito en el artículo 117 de este Código”  (p. 29).  

El salario básico es la remuneración mínima que permite acceder y satisfacer 

necesidades básicas que una persona requiere para su sustento diario. Este ingreso debe 

ser cancelado periódicamente por parte del empleador hacia el trabajador, por el 

servicio prestado en una entidad pública o privada.  De esta forma, ayuda a mejorar la 

calidad de vida individual o colectiva, llegando ser un determinante económico muy 

importante a la hora de establecer políticas de distribución.  

En el estado ecuatoriano el salario vital o mínimo es dictado bajo el Consejo Nacional 

del Trabajo y Salario a través de un análisis con diferentes actores representados. Sin 

embargo, en caso de no tener un acuerdo, el concejo dará el poder de la toma de 

decisiones de este ámbito al Ministerio de Trabajo, quién hace un estudio anual sobre 
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el salario básico unificado. Mediante la coordinación entre diferentes entidades, por 

último, hace llegar a la Constitución de la República del Ecuador quién dicta de manera 

oficial sobre la recaudación de este derecho anualmente. 

Variable dependiente: Línea de pobreza  

Pobreza concepto 

La terminología de la pobreza se relaciona a un estado de escasez, necesidad y carencia 

de recursos de uno o más individuos (Boltvinik & Hernéndez, 2001). Para Lienhar 

(2006), la pobreza no es solo la falta de recursos de primera necesidad, enfrentamiento 

diario a las enfermedades o pertenecer al tercer mundo, si no, es aquella situación 

donde el individuo queda relegado de todas las condiciones humanas, incluidas a los 

bienes inmateriales. Esto se relaciona directamente con los esquemas laborales, la 

desigualdad, la falta de empleo, falta de acceso a la educación, salud, vivienda y la 

mala calidad de vida (Valenzuela, 2003). En muchos de los casos, estos determinantes 

dificultan el crecimiento y desarrollo social, política y económica de un país.  

La investigación de la pobreza surge durante la revolución industrial en el siglo XVIII, 

debido a la implementación de nuevos factores de producción que ocasionaron la 

pérdida de empleo y medios de subsistencia. En este apartado, Malthus menciona que 

la pobreza se da por el crecimiento geométrico de las personas y aritmético de los 

alimentos. Por otra parte, Marx sostuvo que la causa de este fenómeno es por la 

acumulación de riqueza y medios de producción por parte de los capitalistas. Ricardo 

sostenía que este fenómeno es a causa de la subsistencia y posesión de los medios de 

fabricación en manos minoritarios (Alvarez Leguizamón, 2008). Esto fue el punto en 

donde diferentes pensadores de esa época cuestionaban sobre la buena vida y como 

calcularla.  

Entre 1982 y 1987, Booth fue el primero en realizar la combinación entre la extensión 

del problema de pobreza y su medición, a través de la creación de un mapa de la 

pobreza en Londres. Posteriormente, Rowntree realizó una investigación sobre los 

requerimientos nutricionales en New York, para determinar la pobreza mediante el 

método de Booth (Mendoza Enriquez, 2010). Sin embargo, las opiniones de Rowntree 

eran más claras y efectivas al momento de medir.  
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Al inicio de los años 80 en la región Latinoamericana, CEPAL introduce el método de 

las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) (Bazán Ojeda et al., 2011). Bajo el 

enfoque de esta herramienta se seleccionaron los indicadores del Censo de Población 

y Vivienda, los cuales, permitieron observar hogares satisfechos e insatisfechos de 

ciertas necesidades.    

En síntesis, la pobreza se caracteriza por la imposibilidad de adquirir bienes, servicios 

y necesidades básicas, dado que no solo afecta de forma individual, sino también en 

plano colectivo (Montecino, 2011). En ámbito general, esta variable se asocia a las 

barreras que impiden a la integración social, libertades esenciales y limitación de 

derechos que condicionan a una vida vulnerable sin acceso a las necesidades básicas 

que requiere una persona o un grupo de individuo (Corona & Espinosa, 2018). Un 

ejemplo claro es cuando un padre de familia de bajos recursos queda sin empleo y tiene 

que mantener 4 hijos o más, es decir, las necesidades no solo afectan a él, sino a todos 

los que rodean. 

Para considerar si una persona está en situación de pobreza debe tomar en cuenta los 

siguientes aspectos:  

• Su situación financiera se encuentra por debajo de la LP. 

• No cuenta con los SBN. 

• No tiene la capacidad de desenvolverse en sociedad y oportunidad productiva. 

Teorías económicas de la pobreza 

Teoría de la dependencia “Desarrollo con marginalidad” 

Esta teoría tiene una relación vinculada con las interpretaciones marxistas, donde 

argumentaba que el desarrollo capitalista generaba escenarios o fenómenos de 

dependencia en los países subdesarrollados o de tercer mundo. Según el planteamiento 

de la dependencia, las causas de la industrialización en América Latina no resuelven 

los problemas distributivos de las riquezas, si no, genera una brecha de desigualdad y 

pobreza social aún más grande. La dependencia marginal del desarrollo no solo afecta 

de forma externa, sino también en las diferentes clases y grupos de individuos que 

posee un dominio estructural, vinculados con el exterior (Arias, 2012). 
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A partir del estudio realizado sobre la marginalidad, Num, Murmis y Martín plantean 

reconstruir este fenómeno en los países dependistas o de tercer mundo mediante las 

siguientes dimensiones (Arias, 2012).      

A) Marginalidad en el mercado laboral. 

B) Falta de intervención pasiva.  

C) Solidaridades y metas de los grupos.  

Los escritores de pobreza de la marginalidad sostienen que la necesidad es un 

problema propio de los mercados independientes de los países desarrollados. En 

cambio, la marginalidad de la pobreza es un problema típico en los estados 

dependientes (Arias, 2012).  El objetivo marginal se centra básicamente satisfacer a 

corto plazo como; servicio sanitario, vivienda, electricidad, agua, etc. 

Teoría de la distribución de la riqueza David Ricardo.  

Esta teoría determina que la pobreza es un problema social que afecta de manera 

general, puesto que en mayor medida la clase trabajadora son las que tiene mayor 

dificultad en este ámbito. David Ricardo plantea que las ganancias tienen una relación 

dependiente de los salarios y estos a su vez con la oferta laboral y la demanda (Ricardo, 

2014). Por esta razón la pobreza aumenta cuando el salario disminuye, puede ser de 

manera indirecta o directa.  

La pobreza en Smith 

Para Adam Smith, la principal causa de la pobreza es la inequidad social, además, 

determinó que las personas relacionadas con la pobreza son aquellas que solamente 

sustentan por su trabajo asalariado y apenas alcanzan a adquirir proporciones bajas de 

las necesidades primarias para la subsistencia. Históricamente la pobreza se relaciona 

con la desigualdad, debido a la creación de la propiedad privada y el gobierno. En 

comparación a la sociedad antigua, ellos vivían de acuerdo con las leyes naturales. Sin 

embargo, el surgimiento de un gobierno regular se da a causa de la apropiación de 

rebaños y manadas (Pardo Beltrán, 2000). Smith menciona que la creación del estado 

y gobierno se dio con la finalidad de proteger la riqueza, es decir, defender al rico del 

pobre.  
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 Este tipo de manejo institucional creó la inequidad social, política y económica. En 

donde, las personas que no tenían manadas y rebaños debían depender de los amos o 

señores que sí poseían este tipo de bienes. Por esta causa, para Adam Smith la 

indigencia de muchos es la abundancia para pocos, es decir, por cada persona rica 

existe al menos cinco individuos pobres. Por ende, el autor analiza que la pobreza se 

relaciona con las repercusiones políticas y sociales de un proceso histórico-económico, 

sobre todo, los poseedores de la riqueza tienen la dicha acción de dictar y promover 

un orden social a su favor e interés de ellos (Pardo Beltrán, 2000).  

Teoría de la modernización  

La base principal de esta teoría se centra en la obra de Talcott Parsons mediante tres 

aspectos: la integración al sistema como problema, la definición de la sociedad como 

sistemas y la identificación del desarrollo como evolución, la cual, permite relacionar 

entre el desarrollo y la pobreza (Arias, 2012).  

La pobreza y desarrollo planteada en esta teoría establece un pensamiento progresivo 

y visual de ciertos casos inevitables. Esta etapa relaciona con el aumento de la 

industrialización y la identificación de la pobreza urbana, sobre todo en los migrantes 

nacionales en los centros urbanos. En este apartado llega a la conclusión de que la 

pobreza es un problema de integración social, y no solo como un proceso de carencias 

económicas, materiales y recursos. Sin embargo, este concepto tiene como eje 

posicional la integración e incidencia en problema multidimensional de las personas 

pobres. Por otro lado, el autor manifiesta que la superación de este escenario se da 

mediante la participación plena del individuo en las distintas dimensiones y aspectos, 

que permite crecer de forma individual y colectiva. La idea de la marginalidad va 

relacionada a una sociedad atrasada, por ende, esto debe evolucionar para que los 

sujetos tengan una participación significativa en las distintas esperas del desarrollo 

(Arias, 2012).   

Métodos de medición de la pobreza 

Método de la línea de pobreza 

Este método enfoca a la situación de ingreso/consumo no suficiente para satisfacer 

necesidades básicas potenciales de la persona (FLACSO, 2007). En términos de 
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ingreso o riqueza, la línea de pobreza es umbral, esto quiere decir que  las personas 

que se encuentra por debajo de ella son consideradas pobres (CLACSO, 2009).  

𝐿𝑃𝑇 = 𝐶𝐵𝐴 ∗ 𝐶𝐸−1          

LPT= Línea de pobreza total 

CBA= Canasta de bienes alimenticios 

CE= Coeficiente de Engel 

Método de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) 

El método de las necesidades básicas insatisfechas tiene una dirección 

multidimensional. Esta herramienta se encarga de identificar la falta de acceso a bienes 

y servicios (Barneche et al., 2010). Por tanto, los individuos que encuentran por debajo 

del umbral de este método son considerados pobres. Esta metodología es propuesta 

por CEPAL desde los años 80, como una forma de calcular la pobreza en América 

Latina (Calvo, 2013).   

𝐼(𝑁𝐵𝐼)𝑗 =
1

𝑛
∑ 𝑝 ∗𝑖𝑗

𝑛
𝑖=1          

NBI= Necesidades Básicas insatisfechas 

P= Indicador de privación 

i= Variable  

j= Hogar 

n= Coeficiente  

Método de la medición integrada 

Método que se usa para subsanar las dos metodologías anteriores (Línea de pobreza y 

NBI), se caracteriza por 4 tipos de hogares según su nivel de ingreso y nivel de 

carencia. Se clasifican en; no pobres (integrados), pobres inerciales, pobres crónicos y 

pobres recientes (Barneche et al., 2010).  
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1) Hogares en pobreza reciente: Los ingresos están por debajo de la línea de pobreza, 

sin embargo, sus necesidades básicas son satisfechas.  

2) Hogares en pobreza estructural o inercial: Los ingresos se encuentran por encima 

de la línea de pobreza, pero asumen por lo menos una necesidad básica insatisfecha.   

3) Hogares de integración social: Cuentan con ingresos por encima de la línea de 

pobreza y no pertenecen a la población con ciertas necesidades básicas insatisfechas, 

es decir, no son pobres.  

4) Hogares en pobreza crónica: Personas con ingresos por debajo de la línea de pobreza 

y al menos tienen una necesidad básica insatisfecha.   

Tipos de pobreza 

Pobreza extrema 

Es la población que sufre carencias absolutas, escasez de las condiciones mínimas 

para sobre vivir, la retroalimentación por la falta de servicios básicos y un nivel de 

instrucción bajo, poco poder adquisitivo de los alimentos y sin oportunidad de poder 

acceder a un servicio sanitario y un empleo productivo (Guillermo Campos & Cano 

Covarrubias, 2007). En este margen de la necesidad extrema podemos encontrar 

personas con riesgo de contraer enfermedades, sin oportunidad laboral y en mayoría 

no llevan una vida sana. Existen 4 factores;  

1) No posee ningún acceso a los servicios básicos.  

2) Acceso mínimo o nulo a la salud, educación y alimentación. 

3) Falta de una vivienda propia y con servicios primordiales adecuados.  

4) No poder contar con un ingreso permanente y un empleo estable. 

Con estos 4 factores analizados se puede concluir que la pobreza extrema es un estado 

de sobrevivencia, donde el individuo sufre de hambre, enfermedad, vestimenta y 

espacio para vivir, llegando al punto de presentar una fase de hambre física y mental.   
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Pobreza estructural 

La pobreza estructural comprende los patrones de la desigualdad que incluye 

diferentes estructuras económicas, políticas, poder, etc. En este ámbito podemos 

observar que los países subdesarrollados sufren de una dependencia estructural, debido 

a la dependencia de sus ingresos y una inestabilidad económica (CLACSO, 2009). Es 

así, que la estructura social moldea la pobreza en diferentes perspectivas. Además, esta 

estructura comprende un periodo largo de la exclusión, falta de acceso de los bienes, 

desigualdad, concentración del poder en ciertas personas e infracción de los derechos 

(Rofman, 2015). Existen dos aspectos importantes;  

1) Se enfoca en análisis anglosajón mediante estudios econométricos. 

Específicamente, se relaciona con la pobreza crónica, es decir, personas con falta de 

acceso a los ingresos y necesidades básicas en un periodo largo.  

2) Investiga la pobreza como un hecho o fenómeno multidimensional y estructural.  

De la misma manera, existen ciertas privaciones sociales hacia la población, como 

centros de salud, educación, situación de empleo y calidad de vivienda. En muchos de 

los casos estos indicadores no son satisfechos gracias a las barreras que causa la 

pobreza. 

Pobreza coyuntural  

El aumento de la tasa de los pobres coyunturales se debe principalmente a la 

contracción de sueldos y reducción de las plazas laborales, los cuales, afectan a las 

personas o grupos que corresponden a los estratos sociales medio y bajo, por el nivel 

de ingreso (Valverde, 2007).   

La pobreza coyuntural comprende a los individuos que poseen un nivel de ingreso 

inferior al costo de la canasta básica, en efecto, este indicador parte de la valoración 

del consumo de bienes y servicios de la canasta, los cuales satisfacen las NB de una 

persona u hogar (Granda Aguilar, 2008). El aumento de este tipo de fenómeno en las 

estructuras económicas provoca la crisis social y los conflictos.  
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La pobreza infantil  

Estudia a todos los menores de edad que encuentran en necesidad, carencia y sin 

igualdad social que imposibilita el acceso a los recursos materiales, emocionales y 

espirituales, importantes para subsistir, prosperar y desarrollar. El punto de este 

problema social es el hecho de que pertenezcan a la línea de la pobreza en los adultos 

o familiares, lo que afecta directamente a los niños en el momento de su etapa de 

desarrollo, ocasionando a la participación en el mercado de trabajo infantil (CLACSO, 

2009).  

En la actualidad este problema es amplio en los países en vías de desarrollo, gracias al 

contexto social, pobreza y desigualdad desde diferentes puntos de vista como un 

fenómeno o hecho multidimensional. 

Pobreza absoluta  

La pobreza absoluta son circunstancias de las necesidades insatisfechas por parte del 

individuo como; educación, salud, vivienda, alimentación, agua potable e instalación 

sanitaria. A su vez, hace hincapié que la persona de este círculo problemático no 

depende del ingreso, sino también al poder adquisitivo de los servicios básicos 

(CLACSO, 2009). Este tipo de pobreza hace referencia a un estado de carencia, 

imposibilidad o incapacidad de poder adquirir y satisfacer necesidades básicas que 

permita su sobrevivencia y desarrollo humano dentro de la sociedad (Sánchez Carballo 

et al., 2020). En resume, la definición de la pobreza absoluta alude a las necesidades y 

recursos físicos primordiales para la subsistencia, sin tomar en cuenta a las 

obligaciones sociales.  

Pobreza relativa  

La pobreza relativa no solo evalúa la necesidad material, sino también mide la 

desigualdad social y estructural. Este indicador enfoca directamente en la distribución 

de los ingresos, hace una comparación de las necesidades que requiere un individuo 

en relación con su nivel promedio del ingreso (Granda Aguilar, 2008). Por tanto, las 

personas que tiene una situación económica y social menor que el resto de los 

individuos en su entorno son consideradas pobres relativos.  
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Existe 2 elementos importantes sobre este indicador. 

A) Primera, tiene una controversia respecto a la pobreza absoluta, en donde, establece 

que la pobreza está definida socialmente.  

B) Segunda, utiliza métodos comparativos que determina a la pobreza a través de la 

paridad o comparación en relación con otro individuo que no pertenece a una línea de 

pobreza.   

Causas económicas de la pobreza 

Los factores que inciden en el incremento de la pobreza son: la reducción del salario 

y la disminución del empleo. Sin embargo, hay que tomar en cuenta otros aspectos 

importantes como la revolución tecnológica, violencia, conflictos armados, falta de 

necesidades básicas y el cambio climático. En muchos de los casos, el cambio 

climático es una de las causas de la pobreza que no se toma en cuenta, esto se da debido 

a la sobre explotación de los recursos naturales en los países en vías de desarrollo, 

quienes son los principales actores que sufren este tipo de acontecimiento. Esto por las 

malas decisiones políticas y un gran nivel de corrupción que deja a la población sin 

recurso económico y natural (Salama, 1998).  Todo esto provoca una inestabilidad 

económica o crisis del país, que impide manejar una política financiera a largo plazo.  

Para comprender el origen de la pobreza, es necesario partir desde los acontecimientos 

pasados. A nivel mundial, existió diversos escenarios que cambiaron el rumbo de la 

historia de los países y continentes. Entre varios de los aspectos que afectó de manera 

directa y de forma general fue el colonialismo, las guerras, invasiones y la 

globalización. Este último, para muchos, es un fenómeno que afecta no solo en la 

pobreza social, sino también en la parte de la desigualdad salarial, empleo y 

oportunidades de acceder a un desarrollo social colectivo e individual (Pinazo et al., 

2005). Por otro lado, los conflictos armados en países como Colombia, etc., son 

específicamente por niveles socioeconómicos inestables, la desigualdad, pobreza 

extrema y discriminación en ciertos sectores, por lo que las personas marginadas optan 

tomar decisiones drásticas.   
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En la actualidad muchas de las causas de la pobreza son las históricamente heredadas, 

agravadas además por el paso del tiempo. Si las observamos nos daremos cuenta de 

que todas ellas tienen un rasgo en común y es que generan desigualdad: 

1. Los conflictos bélicos y la violencia. 

2. Los efectos del cambio climático. 

3. La carencia de asistencia médica adecuada. 

4. La falta de acceso a educación. 

5. La falta de acceso a agua potable y saneamiento. 

6. Las deficiencias nutricionales en la alimentación. 

7. Empleo u oportunidad laboral. 

8. Falta de políticas públicas enfocadas hacia la población más vulnerable. 

9. Migración interna (de campo a la ciudad).  

En muchos casos la situación de pobreza se puede llegar a perpetuar según los factores 

que la acompañen. En este sentido el lugar de nacimiento, ser hombre o mujer, 

pertenecer a una etnia o religión determinada, los factores socioeconómicos o la falta 

de implicación de los países más desarrollados hacia los que están en desarrollo son 

factores determinantes que condicionan, muchas personas que viven en condiciones 

de extrema pobreza no puedan salir adelante a pesar de los esfuerzos que realizan 

(Manos Unidas, 2022). 

Otro factor que determina claramente la pobreza mundial es el modelo de negocios 

que utilizan actualmente muchas grandes corporaciones multinacionales, su 

comportamiento no contribuye al desarrollo de los países pobres, debido a que las 

empresas del primer mundo utilizan trabajadores y productores locales como mano de 

obra barata y materias primas de bajo costo. Tales inversiones en los países del Sur 

pueden ser el motor de su desarrollo, pero terminan convirtiéndose en una nueva fuente 

de pobreza en esos países. Esto es lo que escritores como Arghiri Emmanuel o Samir 

Amin definen como intercambio desigual, una relación en la que un país ve más valor 

del que le da a otro. Esta situación no se resolverá a menos que, como señalan Emanuel 
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y Amin, se cree un valor global que haga que las relaciones comerciales sean realmente 

igualitarias (Manos Unidas, 2022). 

Efectos de la pobreza en las economías  

Generalmente, la economía es un determinante significativo que influye en diferentes 

aspectos sociales, tiene el poder de cambiar la situación social de las personas que 

encuentran en la línea de la pobreza. Prácticamente en los países en vías de desarrollo 

el aumento de los ingresos genera una mejora en la pobreza. Pero esto no sucede en 

los países más desarrollados, debido su capacidad de crecimiento. En otras palabras, 

mientras más desarrollado es el país, habrá mayor desigualdad en la distribución de la 

riqueza, por lo cual, el nivel de pobreza es más alto y la adquisición de los bienes es 

más difícil, por cuestiones de la inflación y otras circunstancias económicas (Aldana 

et al., 2020).     

Desde un enfoque amplio y externo, la pobreza se relaciona con el desarrollo y 

crecimiento económico de las naciones. En efecto, esta variable tiene una vinculación 

directa con el empleo, esto a que muchas de las personas con salario estable tienen la 

capacidad de cubrir el costo de la canasta y satisfacer sus necesidades básicas. Este 

incremento genera aumento del consumo, calidad de vida y reducción de la pobreza.  

Por otra parte, el aumento de la pobreza por lo general se vincula con el subempleo 

(corto plazo) y desempleo (largo plazo), por los ingresos bajos que limitan el acceso 

los bienes y servicios básicos (Neme Castillo et al., 2021).  

2.2 Hipótesis (opcional) y/o preguntas de investigación 

H0: El Salario básico unificado NO incidió significativamente en la línea de pobreza 

poblacional del Ecuador en el periodo de 2000-2021.  

H1: El Salario básico unificado SI incidió significativamente en la línea de pobreza 

poblacional del Ecuador en el periodo de 2000-2021.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Recolección de la información  

3.1.1 Población y muestra 

Población 

La población es un conjunto de las unidades de estudio que se toma en cuenta para una 

investigación (Hernández Sampier et al., 2014). En ese sentido, el presente estudio se 

considera como población todo el estado ecuatoriano. Principalmente individuos con 

salario básico unificado o salario mínimo, donde está publicado en la plataforma 

oficial del Banco Central de Ecuador, sector de las publicaciones generales. También 

se tomará en cuenta personas que encuentran en el círculo de la línea de pobreza por 

falta de acceso a la educación, la salud, ingreso económico, agua potable, electricidad 

y vivienda, que se encuentran divulgadas en la plataforma del INEC. 

Muestra  

La muestra es el subconjunto o subgrupo de elementos que pertenece a la población 

de estudio. Existen dos tipos de muestra; muestra probabilística: toda la población 

tiene la misma probabilidad de ser tomadas en cuenta para el estudio, muestra no 

probabilística: los elementos de estudio dependen de las características de la 

investigación y no de la probabilidad de elección (Hernández Sampier et al., 2014). 

Para este caso de estudio no es necesario realizar el cálculo de la muestra, debido a la 

utilización total de los datos de INEC, Banco Mundial, CEPAL y Banco Central del 

Ecuador.  

3.1.2 Fuentes primarias y secundarias 

Fuentes secundarias  

Las fuentes secundarias son aquellas denominadas fuentes de segunda mano, es decir, 

los datos numéricos del estudio no son originales y se puede encontrar en sitios ya 
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publicadas como: las revistas, libros, medios digitales, entre otros (Bernal, 2010).  Es 

así como, para el presente proyecto de investigación se trabajará con fuentes 

secundarias mediante las bases de datos de las distintas instituciones nacionales 

(Banco Central del Ecuador y INEC) e internacionales (Banco Mundial y CEPAL).  

La información tomada en cuenta será de 21 años, entre 2000-2021. Hay que 

mencionar que, los datos considerados para este estudio son anuales de las ambas 

variables. Puesto que, los datos de la variable salario básico unificado son tomadas en 

USD, mientras que, los datos de la variable línea de pobreza poblacional son 

considerados en porcentaje (%). Mediante esta información desarrollaremos el análisis 

estadístico descriptivo y la correlación de Pearson para el cumplimiento de los tres 

objetivos planteados. Las variables que va a utilizar para este estudio son las 

siguientes:  

Tabla 1. Variables del model 

Variables del modelo 

Tipo de variable  Nombre Fuente  

Variable dependiente  Valor del S.B.U en 

(USD)  

Banco Central del 

Ecuador  

Variable independiente  % Línea de pobreza 

poblacional  

INEC 

Variable control  % Evolución del S.B.U INEC 

Variable control  % Tasa de desempleo Banco Mundial y 

CEPAL 

Variable control  % Pobreza extrema INEC 

Nota. Variables del estudio; Fuente: BCE, INEC, Banco Mundial, CEPAL (2022). 

Elaborado por: El autor 

3.1.3 Técnicas de recolección de información  

Las técnicas de recolección de información son aquellas que permiten obtener datos 

estadísticos mediante distintas formas como; análisis de contenido, análisis 

documental, la observación directa, observación sistemática, experimentos, pruebas 

estadísticas, la entrevista, etc.  (Arias, 2012). Para este proyecto de investigación la 
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técnica de recolección manejada será mediante la observación sistemática. La cual, 

permite hacer una revisión y observación ordenada de las bases de datos ya publicadas 

en las distintas plataformas digitales.  

Instrumentos 

Los instrumentos son mecanismos y materiales que utilizan para recolectar y 

almacenar la información. Ejemplo; guía de entrevistas, lista de cotejo, fichas, 

formatos de cuestionario, cámara, video, grabadora, cuadernos, etc. (Arias, 2012). En 

esa línea, el instrumento considerado son las matrices de doble entrada. La cual, 

permite obtener los datos o información confiable, clara y comprensible.  

Tabla 2. Observación sistemática  

Observación sistemática  

Año S.B.U Evolución 

del S.B.U 

Línea de pobreza 

poblacional 

Tasa de 

desempleo 

Pobreza 

extrema 

2000 - - - - - 

2001 - - - - - 

2002 - - - - - 

2003 - - - - - 

2004 - - - - - 

2005 - - - - - 

2006 - - - - - 

2007 - - - - - 

2008 - - - - - 

2009 - - - - - 

2010 - - - - - 

2011 - - - - - 

2012 - - - - - 

2013 - - - - - 

2014 - - - - - 

2015 - - - - - 

2016 - - - - - 

2017 - - - - - 

2018 - - - - - 

2019 - - - - - 

2020 - - - - - 

2021 - - - - - 

Nota. Observación sistemática de datos; Fuente: BCE, INEC, Banco Mundial, CEPAL 

(2022). 

Elaborado por: El autor 
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3.2 Tratamiento de la información 

3.2.1 Nivel descriptivo  

Para determinar la evolución del salario básico unificado y la línea de pobreza entre el 

periodo de 2000-2021 en el Ecuador, aplicamos un análisis estadístico descriptivo. La 

finalidad es observar la distribución y comportamiento de estas dos variables en la 

población de estudio. 

Terminología de los símbolos del nivel descriptivo;  

Y= Salario básico unificado 

X= Línea de pobreza poblacional  

Fi= Frecuencia acumulada   

fi= Frecuencia absoluta  

ai= Amplitud de intervalo 

N= Total de frecuencias  

Li= Límite inferior  

          Media                                           Mediana                               Moda  

�̅� =
∑(𝑥𝑖)(𝑓𝑖)

𝑁
              𝑀𝑒 = 𝐿𝑖 + (

𝑁

2
−𝐹𝑖−1

𝑓𝑖
) ∗ 𝑎𝑖  

                 Covarianza                                Asimetría  

𝜎𝑥𝑦 =
∑(𝑥𝑖−�̅�)(𝑦𝑖−�̅�).𝑛𝑖

𝑁
                 𝐶𝐴𝐹 =

∑ (𝑥𝑖−𝑥̅)3𝑁
𝑖=1

𝑁∗𝑆𝑥
3                                          

     Desviación estándar               Varianza                            Rango  

𝑠 = √
∑(𝑥𝑖−𝑥̅)2

𝑛−1
                 𝜎2 =

∑ (𝑥𝑖−�̅�)2𝑁
1

𝑁
         𝑅𝑎𝑛𝑔𝑜 = (𝑀𝑎𝑥) − (𝑀𝑖𝑛) 
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3.2.2 Nivel correlacional de Pearson  

Por otra parte, para establecer la relación e incidencia del salario básico sobre la 

línea de pobreza poblacional, se utilizará el análisis estadístico de Pearson. La 

cual, es una técnica estadística que permite examinar una relación entre las 

variables dependientes (Y) e independientes (X). Por tal razón, la variable 

respuesta (X) de esta investigación es la línea pobreza poblacional del Ecuador. 

Los datos considerados de esta variable se encuentran en porcentaje y de forma 

anual entre los años 2000-2021.  

Mientras, la variable explicativa (Y) es el salario básico unificado, que está 

instituido por el Ministerio de Trabajo. Esta variable está tomada en dólares 

corrientes y es una serie temporal que va del año 2000-2021. Para la aplicación de 

este análisis se utilizará el software estadístico SPSS.  

Ecuación matemática de la correlación de Pearson.  

𝑟𝑥𝑦 =
∑ 𝑆𝑥 𝑆𝑦 

𝑁
 

Ecuación correlacional de Pearson con variables del estudio.  

𝑟(𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑏𝑟𝑒𝑧𝑎)(𝑆𝐵𝑈) =
∑ 𝑆(𝐿í𝑛𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑏𝑟𝑒𝑧𝑎) 𝑆(𝑆𝐵𝑈) 

𝑁
 

Terminología de los símbolos:  

𝒓= Correlación de Pearson.  

𝒙= Variable independiente (Línea de pobreza del Ecuador). 

𝒚= Variable dependiente (Salario básico unificado (S.B.U). 

𝑺𝒙= Desviación estándar de la línea de pobreza del  Ecuador. 

𝑺𝒚= Desviación estándar del salario básico unificado. 

N = Número de datos del estudio. 
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Es importante saber interpretar los resultados de esta correlación, por tal motivo, 

se presenta la siguiente tabla, en donde se detalla el intervalo o rango de 

correlación con sus respectivas interpretaciones.  

Coeficiente de correlación de Pearson 

Rango/intervalo Interpretación  

r = 1 Correlación directa perfecta  

0.8 < r < 1 Correlación muy alta 

0.6 < r < 0.8 Correlación alta 

0.4 < r < 0.6 Correlación moderada 

0.2 < r < 0.4 Correlación baja 

0 < r < 0.2 Correlación muy baja o débil 

r = 0 Correlación nula 

0 < r < -0.2 Correlación negativa muy baja 

-0.2 < r < -0.4 Correlación negativa baja o débil 

-0.4 < r < -0.6 Correlación negativa moderada 

-0.6 < r < -0.8 Correlación negativa alta 

-0.8 < r < -1 Correlación negativa muy alta 

r = -1 Correlación inversa perfecta 

Por otra parte, para realizar una correlación de Pearson los datos de estudio deben estar 

o tener una distribución normal. Por lo mismo, se presenta las siguientes pruebas de 

normalidad, en las que se puede someter los datos de las dos variables.  

3.2.3 Pruebas de normalidad   

La prueba de normalidad es aquella que regulan la distribución normal de los datos, es 

decir, estos contrastes tratan de ver en qué medida están dispersos los datos de una 

distribución normal en relación con la media y desviación estándar. Mediante estas 

pruebas podremos obtener un resultado más confiable y preciso, con un margen de 

error muy bajo o nulo (Flores Tapia & Flores Cevallos, 2021). Por tal motivo, en esta 

sección se aplicará la prueba de normalidad de Kolmogórov-Smirnov, el cual, 

permitirá determinar si los datos obtenidos de los diferentes sistemas nacionales e 

internacionales tienen una distribución normal y de confianza. 
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Prueba de Kolmogórov-Smirnov 

Esta prueba de bondad de ajuste observa si los datos tienen un razonable proceso 

de distribución especificada, este test se calcula a partir de la diferencia mayor en 

relación con la función observada y acomunada. Kolmogórov-Smirnov permite 

calcular el grado de correspondencia de distribución entre los conjuntos de datos 

y la teoría especificada. Si el nivel de significancia es < 0,05 la distribución es no 

normal, si es > 0,05 la distribución si es normal (Flores Tapia & Flores Cevallos, 

2021). De la misma manera, esta prueba es de suma importancia para poder saber 

la normalidad de los datos de estudio.  

H0= La distribución de los datos sí son normales (>0,05) 

H1= La distribución de los datos no son normales (<0,05) 

Ecuación de Kolmogórov-Smirnov                

𝐷 = 𝑚𝑎𝑥𝑥|𝐹1(𝑥) − 𝐹2(𝑥)| 
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3.3 Operacionalización de las variables 

Tabla 3. Operacionalización de la variable dependiente: Salario básico unificado 

Operacionalización de la variable dependiente: Salario básico unificado 

Concepto Categoría Indicadores Ítem Técnica o 

Instrumento 

 

 

Es una remuneración obligada a pagar al 

empleado por el trabajo efectuado durante un 

periodo determinado (OIT, 2021). 

 

 

Remuneración 

obligada 

Valor del 

S.B.U en 

(USD) 

¿Cuál fue el valor del S.B.U 

percibido por los ecuatorianos 

en el periodo 2000-2021 en 

USD? 

 
 

 

 

Observación 

sistemática 

 

Matrices de doble 

entrada 

Evolución del 

salario mínimo  

¿Cuál es el porcentaje de 

evolución del SBU en Ecuador 

durante el periodo de 2000-

2021? 
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Tabla 4. Operacionalización de la variable independiente: Línea de pobreza poblacional 

Operacionalización de la variable independiente: Línea de pobreza poblacional 

Concepto Categoría Indicadores Ítem Técnica o 

Instrumento 

Conocido como también 

umbral de pobreza es un 

valor que se expresa en 

magnitud de ingreso de 

una persona. Las 

personas que encuentran 

por debajo de esta línea 

son consideradas pobres 

(CLACSO, 2009). 

 

 

 

 

Umbral de 

pobreza 

Línea de pobreza poblacional ¿Cuál es la evolución de la línea de 

pobreza en Ecuador durante el 

periodo de 2000-2021? 

 
 

 

 

 

Observación 

sistemática  

 

Matrices de doble 

entrada 

Tasa de Desempleo, total (% 

PEA) 

¿Cuál es la tasa de desempleo con 

ajuste al total de la PEA del Ecuador 

durante el periodo de 2000-2021? 

 
 

Pobreza extrema ¿Cuál es la evolución de pobreza 

extrema en Ecuador durante el 

periodo de 2000-2021? 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados y discusión  

A continuación, dentro de los resultados alcanzados para cada uno de los objetivos 

específicos planteados de la investigación, se logrará generar una respuesta para la 

pregunta de estudio planteada, a su vez, cumplir con la formulación del objetivo 

general del estudio. Para el cumplimiento de los objetivos específicos uno y dos, se 

centran en la descripción y evolución de las variables que permitirá entender su 

comportamiento en la economía ecuatoriana, así como los factores políticos, sociales 

y económicos que intervinieron para determinar sus cambios. 

El desarrollo de estos objetivos permitirá generar un gran conocimiento de las 

variables de estudio en la economía ecuatoriana, el cual, será necesario para interpretar 

los resultados del procesamiento estadístico de la información del objetivo específico 

tres. Esto permitirá determinar la relación que presentan ambas variables. 

Cumplimiento del objetivo específico uno: Analizar el comportamiento del salario 

básico unificado en la economía ecuatoriana desde el año 2000 hasta 2021, para su 

diagnóstico. 

A continuación, para el cumplimiento del objetivo específico uno, el cual, busca 

analizar el comportamiento del salario básico unificado en la economía ecuatoriana 

desde el año 2000 hasta el 2021, para su diagnóstico. Analizaremos una serie de 

gráficos que nos permitirá entender el crecimiento y evolución de esta variable en el 

periodo de estudio mencionado. A su vez, utilizaremos el análisis de las variaciones o 

las tasas de crecimiento de este indicador, para entender en qué medida y a qué 

velocidad creció esta variable.  

Esto permitirá entender la evolución del salario básico unificado dentro de la economía 

ecuatoriana, lo cual, aportará información puntual para realizar un análisis 

bibliográfico documental basado en informes institucionales y estudios indexados 

acerca del tema. Esto ayudará asociar los cambios o el crecimiento visto en este 
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indicador mediante los principales sucesos económicos, políticos y sociales que 

determinaron el crecimiento del salario mínimo. Mediante esto podremos no sólo 

identificar, cuál es la evolución y comportamiento del salario básico en la economía 

ecuatoriana, sino también, las causas que heredaron estos cambios, ya sea de carácter 

político o legislativo, debido a la implantación de diversas normativas, leyes laborales 

y regulaciones que decretaron cambios en esta variable. 

Para este propósito, en primer lugar, en el gráfico uno presentamos la evolución de los 

salarios mínimos de la economía ecuatoriana desde el período 2000 hasta el 2021. El 

objetivo es analizar la tendencia y los estadísticos descriptivos de esta variable, para 

poder detallar el porqué de los cambios durante el período de estudio. 

Figura 1. Evolución del salario básico unificado del Ecuador 2000-2021 

Evolución del salario básico unificado del Ecuador 2000-2021 

Nota. Tendencia del S.B.U desde 2000-2021; Fuente: BCE (2022). 

Elaborado por: El autor 

La figura uno muestra la evolución del salario mínimo en la economía ecuatoriana 

dentro del período 2000-2021. En la misma, podemos obtener análisis estadísticos 

descriptivos más importantes de esta variable mediante la aplicación de software 

SPSS.  
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El análisis de la tendencia de serie permite ver que en el periodo de estudio el salario 

mínimo en el Ecuador presenta una tendencia creciente, es decir, este indicador está 

en constante crecimiento desde 2000 hasta 2021. Por lo mismo, los sucesivos 

presidentes han tratado de impulsar el crecimiento de este indicador sea en pocas 

medidas, para que la población pueda ajustar su nivel de ingreso con el incremento de 

los precios (Naranjo Chiriboga, 2003).  

Pese a una tendencia creciente del salario básico unificado dentro del periodo de 

estudio, se puede notar que este incremento se da en 3 etapas. La primera etapa 

comprende desde el año 2000 hasta el 2007, donde el salario mínimo subió de $56,65 

hasta $170, en resumen, en estos 7 años este indicador creció favorablemente dando 

una diferencia monetaria de $113,35. La segunda etapa comprende desde 2008 hasta 

2016, el sueldo básico subió de $200 hasta $366, es decir, en estos 9 años posteriores 

se nota el más rápido crecimiento de esta variable con un valor diferencial importante 

de $166. Sin embargo, en la última etapa desde 2017 hasta 2021, el salario básico 

unificado presenta un periodo de crecimiento muy lento, con una cantidad de $375 y 

$400 respectivamente, un incremento de tan solo $25 en los 5 últimos años. Cabe 

mencionar que en los dos últimos años este indicador no tuvo ningún incremento ni 

variación, se mantiene constante con un valor de $400.  
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Tabla 5. Análisis descriptivo del salario básico unificado desde 2000-2021 

Análisis descriptivo del salario básico unificado desde 2000-2021 

Valor del S.B.U percibido por los ecuatorianos en el periodo 2000-2021 en USD 

N Válido 22 

Perdidos 0 

Media 251,4418 

Mediana 252,0000 

Moda 400,00 

Desv. Desviación 115,84755 

Varianza 13420.656 

Asimetría -0,132 

Curtosis -1,489 

Rango 343,35 

Mínimo 56,65 

Máximo 400,00 

Percentiles 25 146,4075 

50 252,0000 

75 368,2500 

Nota. Datos estadísticos del S.B.U; Fuente: BCE (2022). 

Elaborado por: El autor 

Estadísticamente, el salario básico unificado se distribuye de la siguiente manera; con 

una media de $251,44, es decir, durante los 21 años de estudio, el promedio del salario 

básico fue de $251,44. A su vez, tiene una mediana de $252, lo que indica, que en los 

21 años de estudio desde 2011 hasta 2021, el salario mínimo no se incrementó de 

manera importante en relación con el periodo de 2000 hasta 2010. Por otro lado, el 

salario mínimo con más frecuencia es $400, lo que corresponde entre 2020 y 2021, en 

donde no hubo ninguna variación del sueldo mínimo en estos dos años.    

Por otro lado, el valor de la remuneración máxima del salario básico fue entre 2020 y 

2021 con un desembolso de $400 en los ambos periodos, lo que demuestra como el 

salario mínimo más alto remunerado en el periodo de estudio. Mientras tanto, el valor 

mínimo del salario básico fue durante el periodo de 2000 con una cuantía de $56,65. 

El rango del sueldo mínimo es de $343,35, es decir, es la diferencia entre el salario 

mínimo más bajo y el salario más alto. Además, tenemos una desviación de $115,85, 

con esto se puede decir que, con respecto al promedio del salario mínimo, esta cuantía 

aumentó $115,85 para establecer el salario más alto, y de la misma forma, este 
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indicador se disminuyó $115,85 con respecto a su promedio, para determinar el salario 

básico más bajo. 

 
Por otro lado, se tiene el cálculo del coeficiente de la asimetría con un valor -0,132. 

Este valor determina que los datos del salario básico unificado tienen una asimetría 

negativa, es decir, la distribución se encuentra sesgada hacia la cola derecha o los 

salarios se concentran más de la media hacia la derecha. El coeficiente de la curtosis 

tiene un valor de -1,489, llegando nombrar como platicúrtica, en otras palabras, los 

datos del salario mínimo exhiben menos atípicos extremos en relación con una 

distribución normal, es decir, tiene una distribución aproximadamente plana.   

Luego de haber realizado el análisis estadístico descriptivo y la tendencia de serie, se 

procede efectuar un análisis bibliográfico documental de la evolución o crecimiento 

del salario mínimo en la economía ecuatoriana, durante el periodo 2000-2021. Para 

esto recurrirá a informes de instituciones nacionales y multilaterales, así como, 

investigaciones indexadas sobre el tema que permita entender el crecimiento y 

evolución de la variable en los 21 años de la dolarización. 

En la primera década del año 2000, durante el gobierno de Jamil Mahuad, el salario 

mínimo establecido fue de $26,65. Sin embargo, por las crisis financieras ocasionadas 

y por el aumento del nivel de pobreza en el país, Jamil Mahuad fue sustituido de su 

cargo. Por tal razón, su sucesor como presidente fue Gustavo Noboa, quién en junio 

del mismo año incrementó el salario básico unificado a $56,65, el objetivo de este 
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incremento fue disminuir la tasa de pobreza, migración y control de la inflación, para 

buscar la estabilidad política, social y económica del país. Este aumento también fue 

enfocado para que las familias ecuatorianas puedan cubrir las necesidades básicas. Por 

tal  motivo, la adaptación del dólar como moneda oficial del país ha sido muy 

favorable, en ámbitos macroeconómicos generó la estabilidad económica y provocó 

disminuciones en las tasas de interés (Naranjo Chiriboga, 2003).   

En 2003, durante el gobierno de Lucio Gutiérrez el salario básico unificado situó en 

$121,91, sin embargo, las malas políticas públicas y administrativas durante este 

periodo impidió el crecimiento y desarrollo económico, social y político del país. En 

donde el 25% de la población ocupada percibía un sueldo mínimo inferior a $121,91, 

además, el 80% de la población ocupada no podía cubrir la canasta básica, debido al 

alto incremento de los precios. Para este mismo año la canasta básica aumentó 

exponencialmente, pasó de $275 a $370, es decir, tuvo un aumento diferencial de $95 

en relación al año anterior (López & Villamar, 2003). Estos escenarios causaron 

retroceso en el desarrollo económico del país. El aumento del desempleo y pobreza se 

notó desde diferentes ámbitos, así también como la calidad de vida inestable, 

principalmente en las zonas rurales.  

El presidente Rafael Correa Delgado fue el único mandatario que gobernó 10 años. 

Unas de las razones de su permanencia como gobernante fue por el buen manejo en 

las políticas públicas. En 2007 el sueldo mínimo fue de $170 más los beneficios de 

ley: decimos terceros y decimos cuartos. Con estas consideraciones pudo estabilizar la 

situación financiera del país, aumentó el flujo económico y empleo (González Bautista 

et al., 2018). De la misma manera, para 2008 nuevamente incrementó el salario 

mínimo a $200, es decir, en relación con el año anterior tuvo un crecimiento de 

17,65%.  En el último periodo de su gobierno en 2017, Rafael Correa estableció el 

salario básico en $375. El lado positivo de este incremento fue la disminución de la 

pobreza nacional y el acceso a un sueldo digno para los trabajadores. Sin embargo, 

matemáticamente estos incrementos no cumplieron con las expectativas de satisfacer 

las necesidades básicas de una persona y su familia. Una de las razones es el constante 

incremento de la inflación en los bienes y servicios de primera necesidad (Torrens & 

Real, 2019). Durante los 10 años de su mandato pudo disminuir la pobreza y el 

desempleo. Sin embargo, el alto nivel de las deudas públicas con que manejaba su 
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política económica pasó factura a largo plazo, dejando al país en una desestabilización 

y sin recursos ante emergencias futuras (Hecimovich, 2013).   

Durante el transcurso de los años, los gobiernos posteriores aumentaron el salario 

básico como dicta el marco legal del código del trabajo, en el art. 81. Durante el 

gobierno de Lenin Moreno desde 2017-2021, incrementó el salario básico de $375 a 

$400 respectivamente, esto como lo dicta el Consejo Nacional de Salarios 

(CONADES). El propósito de este aumento fue mejorar la economía de las familias 

ecuatorianas. Sin embargo, las deudas externas del gobierno anterior, las malas 

decisiones políticas, la emergencia sanitaria a nivel mundial y el estallido social, 

provocó escenarios complejos en la parte financiera del país. En efecto, en estos 4 años 

de su mandato aumentó considerablemente la tasa de desempleo, pobreza e inflación 

(Villarroel Guamán & Medina Medina, 2022). El punto más crítico se dio con la 

llegada de la pandemia de COVID-19, las restricciones de movilidad y el cierre de un 

gran número de empresas pequeñas provocó un alto grado de desempleo e 

inestabilidad en el pago de los salarios. A causa de esto, aumentó significativamente 

el nivel de pobreza a nivel nacional.
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Tabla 6. Índice comparativo de salario básico unificado del Ecuador 2000-2021 

Índice comparativo de salario básico unificado del Ecuador 2000-2021 

  
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

  
56.65 85.65 104.88 121.91 135.63 150.00 160.00 170.00 200.00 218.00 240.00 264.00 292.00 318.00 340.00 354.00 366.00 375.00 386.00 394.00 400.00 400.00 

2000 56.65 1.00 1.51 1.85 2.15 2.39 2.65 2.82 3.00 3.53 3.85 4.24 4.66 5.15 5.61 6.00 6.25 6.46 6.62 6.81 6.95 7.06 7.06 

2001 85.65 0.66 1.00 1.22 1.42 1.58 1.75 1.87 1.98 2.34 2.55 2.80 3.08 3.41 3.71 3.97 4.13 4.27 4.38 4.51 4.60 4.67 4.67 

2002 104.88 0.54 0.82 1.00 1.16 1.29 1.43 1.53 1.62 1.91 2.08 2.29 2.52 2.78 3.03 3.24 3.38 3.49 3.58 3.68 3.76 3.81 3.81 

2003 121.91 0.46 0.70 0.86 1.00 1.11 1.23 1.31 1.39 1.64 1.79 1.97 2.17 2.40 2.61 2.79 2.90 3.00 3.08 3.17 3.23 3.28 3.28 

2004 135.63 0.42 0.63 0.77 0.90 1.00 1.11 1.18 1.25 1.47 1.61 1.77 1.95 2.15 2.34 2.51 2.61 2.70 2.76 2.85 2.90 2.95 2.95 

2005 150.00 0.38 0.57 0.70 0.81 0.90 1.00 1.07 1.13 1.33 1.45 1.60 1.76 1.95 2.12 2.27 2.36 2.44 2.50 2.57 2.63 2.67 2.67 

2006 160.00 0.35 0.54 0.66 0.76 0.85 0.94 1.00 1.06 1.25 1.36 1.50 1.65 1.83 1.99 2.13 2.21 2.29 2.34 2.41 2.46 2.50 2.50 

2007 170.00 0.33 0.50 0.62 0.72 0.80 0.88 0.94 1.00 1.18 1.28 1.41 1.55 1.72 1.87 2.00 2.08 2.15 2.21 2.27 2.32 2.35 2.35 

2008 200.00 0.28 0.43 0.52 0.61 0.68 0.75 0.80 0.85 1.00 1.09 1.20 1.32 1.46 1.59 1.70 1.77 1.83 1.88 1.93 1.97 2.00 2.00 

2009 218.00 0.26 0.39 0.48 0.56 0.62 0.69 0.73 0.78 0.92 1.00 1.10 1.21 1.34 1.46 1.56 1.62 1.68 1.72 1.77 1.81 1.83 1.83 

2010 240.00 0.24 0.36 0.44 0.51 0.57 0.63 0.67 0.71 0.83 0.91 1.00 1.10 1.22 1.33 1.42 1.48 1.53 1.56 1.61 1.64 1.67 1.67 

2011 264.00 0.21 0.32 0.40 0.46 0.51 0.57 0.61 0.64 0.76 0.83 0.91 1.00 1.11 1.20 1.29 1.34 1.39 1.42 1.46 1.49 1.52 1.52 

2012 292.00 0.19 0.29 0.36 0.42 0.46 0.51 0.55 0.58 0.68 0.75 0.82 0.90 1.00 1.09 1.16 1.21 1.25 1.28 1.32 1.35 1.37 1.37 

2013 318.00 0.18 0.27 0.33 0.38 0.43 0.47 0.50 0.53 0.63 0.69 0.75 0.83 0.92 1.00 1.07 1.11 1.15 1.18 1.21 1.24 1.26 1.26 

2014 340.00 0.17 0.25 0.31 0.36 0.40 0.44 0.47 0.50 0.59 0.64 0.71 0.78 0.86 0.94 1.00 1.04 1.08 1.10 1.14 1.16 1.18 1.18 

2015 354.00 0.16 0.24 0.30 0.34 0.38 0.42 0.45 0.48 0.56 0.62 0.68 0.75 0.82 0.90 0.96 1.00 1.03 1.06 1.09 1.11 1.13 1.13 

2016 366.00 0.15 0.23 0.29 0.33 0.37 0.41 0.44 0.46 0.55 0.60 0.66 0.72 0.80 0.87 0.93 0.97 1.00 1.02 1.05 1.08 1.09 1.09 

2017 375.00 0.15 0.23 0.28 0.33 0.36 0.40 0.43 0.45 0.53 0.58 0.64 0.70 0.78 0.85 0.91 0.94 0.98 1.00 1.03 1.05 1.07 1.07 

2018 386.00 0.15 0.22 0.27 0.32 0.35 0.39 0.41 0.44 0.52 0.56 0.62 0.68 0.76 0.82 0.88 0.92 0.95 0.97 1.00 1.02 1.04 1.04 

2019 394.00 0.14 0.22 0.27 0.31 0.34 0.38 0.41 0.43 0.51 0.55 0.61 0.67 0.74 0.81 0.86 0.90 0.93 0.95 0.98 1.00 1.02 1.02 

2020 400.00 0.14 0.21 0.26 0.30 0.34 0.38 0.40 0.43 0.50 0.55 0.60 0.66 0.73 0.80 0.85 0.89 0.92 0.94 0.97 0.99 1.00 1.00 

2021 400.00 0.14 0.21 0.26 0.30 0.34 0.38 0.40 0.43 0.50 0.55 0.60 0.66 0.73 0.80 0.85 0.89 0.92 0.94 0.97 0.99 1.00 1.00 

Nota. Índice del salario básico unificado 2000-2021; Fuente: BCE (2022); Elaborado por: El autor
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En la tabla seis se realiza una comparación de cuantas veces aumentó el salario básico 

en términos monetarios y matemáticos durante el periodo de estudio 2000-2021. El 

valor >=1 muestra el salario mínimo más alto, mientras que, el valor calculado es <1, 

determina los salarios básicos más bajos.  

El salario básico del 2021 creció 7.06 veces en relación con la cuantía mínima del año 

2000, 4.67 veces con respecto a 2001, 3.81 y 3.28 veces en relación con los periodos 

de 2002 y 2003, 2.95 en 2004, 2.67 en 2005, 2.50 en 2006, 2.35 en 2007 y 2 veces en 

relación con 2008. De la misma manera, en relación con 2021 esta variable aumentó 

1.83 veces con respecto al año 2009, 1.67 en 2010, 1.52 en 2011, 1.37 en 2012, 1.26 

en 2013, 1.18 en 2014, 1.13 en 2015, 1.09 en 2016, 1.07 en 2017, 1.04 en 2018 y 1.02 

veces con respecto al 2019.  

A pesar del incremento del salario mínimo, podemos observar que las veces del 

aumento en términos monetarios y matemáticos también tiene un panorama 

decreciente. Más aun, en 2020 las veces de aumento es solo 1, es decir, no hay ningún 

aumento y variación del salario básico unificado, por ende, la tasa de variación es 

0.00%, el salario básico es de $400 (Villarroel Guamán & Medina Medina, 2022).   

Una vez analizada la evolución del salario mínimo en la economía ecuatoriana, a 

continuación, estudiaremos el crecimiento de esta variable. El objetivo es entender de 

mejor manera los cambios y variaciones del salario mínimo. Se presenta en la figura 

dos y tres, en donde, se puede visualizar en qué medida y a qué velocidad creció este 

indicador para la economía ecuatoriana.  
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Figura 2. Tasa de variación del S.B.U 2000-2021 (año base 1999) 

Tasa de variación del S.B.U 2000-2021 (año base 1999) 

Nota. Tasa de variación del S.B.U desde 2000-2021, año base 1999; Fuente: BCE 

(2022). 

Elaborado por: El autor 

La figura dos muestra la tasa de variación del salario mínimo dentro del período 2000-

2021. Para este caso, se tomó en cuenta como año base el salario mínimo de 1999 en 

dólares, correspondiente a una cuantía de $8,50. Por tal razón, se puede observar una 

variación muy alta, debido al cambio de moneda nacional de sucre a dólar 

estadounidense. En diciembre del año 2000 el salario básico se fijó en una cantidad de 

$56,65 por el presidente Gustavo Noboa, si consideramos los $8,50 como salario base 

para observar la tasa del crecimiento del salario básico del año 2000, la velocidad del 

incremento o variación es de 568,02%. Esto ayuda comprender que hay una gran 

diferencia salarial en estas dos épocas, por ello, es complicado realizar un análisis 

cuando existe este tipo de cambio. Para no tener inconvenientes a causa de estos 

sucesos en la figura tres detallamos la tasa de variación de los demás periodos de 

estudio, tomando como base el salario mínimo del año 2000.  
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Figura 3. Tasa de variación del S.B.U 2000-2021(año base 2000)  

Tasa de variación del S.B.U 2000-2021(año base 2000) 

Nota. Tasa de variación del S.B.U desde 2000-2021, año base 2000; Fuente: BCE 

(2022). 

Elaborado por: El autor 

Para entender la velocidad del incremento salarial básico unificado durante los 21 años 

después de la dolarización, desde 2000-2021, se considera como año base el salario 

mínimo del año 2000. De esta manera, podemos especificar de forma clara y precisa 

su tendencia y comportamiento de esta variable económica.  

En 2001 la tasa de variación del salario tuvo un crecimiento favorable de 51,19%, pero 

en 2002 esta variación tuvo un decrecimiento significativo de 22,45%, es decir, la tasa 

de evolución del salario básico bajó una diferencia de 28,74% en los dos periodos. Del 

mismo modo, desde 2003 hasta 2007, esta variación siguió una tendencia decreciente, 

pasó de 11,25% a 6,25% en los 4 años, sin embargo, a diferencia de los dos primeros 

años 2001 y 2002, la tasa de variación decreció lentamente. Como bien sabemos, en 

términos monetarios y matemáticos en estos años el salario básico sí tuvo aumento, 

pero su velocidad y variación tuvo una tendencia negativa o descendiente.  

En 2008 fue la única vez donde la tasa de variación del salario básico incrementó de 

manera positiva con 17,65%, en relación con el año anterior la tasa de variación del 

salario mínimo tuvo un aumento de 11,34%. Desde el 2009 hasta el 2012, esta 
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variación tiene un margen de crecimiento mínimo o se mantiene casi constante, es 

decir, la tasa del salario pasó de 9% a 10,61%, un aumento de 1,61% en estos 4 años. 

Desde 2013 hasta 2021 esta variación no tiene un crecimiento importante, como 

podemos apreciar en la figura el porcentaje de tasa de incremento pasó de 8,90% a 0%, 

la velocidad del crecimiento salarial bajó 8,90%. Aún más preocupante es en los dos 

últimos años del periodo de estudio, en donde, la tasa del salario no incrementó y la 

cuantía básica mantuvo en $400.   

Tabla 7. Análisis descriptivo de la variación del S.B.U desde el 2000-2021 

 Análisis descriptivo de la tasa de variación del S.B.U desde el 2000-2021 

Nota. Estadístico descriptivo de la variación del S.B.U, año base 2000; Fuente: BCE 

(2022). 

Elaborado por: El autor 

Para el análisis del estadístico descriptivo de la tasa de variación del salario básico 

unificado del 2000-2021, se utilizó el año 2000 como base. Debido que, si toma en 

cuenta el salario mínimo de 1999 como base, esta tiene una variación extremadamente 

alta en relación con los demás años posteriores del siglo XXI. Por esa cuestión, se toma 

en cuenta el periodo de 2000 como el año base y se realiza sus respectivos cálculos de 

variación y análisis estadísticos descriptivos. 

El promedio de la tasa de evolución del salario básico es de 10,20%. A su vez, tiene 

una mediana de 8,90%, lo que indica que, en los 21 años de estudio, desde 2011 hasta 

2021, el salario mínimo se decrece, pero no de manera significativa como en los 

Porcentaje de evolución del S.B.U en Ecuador periodo 2000-2021, año base 

2000.  

N Válido 21 

Perdidos 1 

Media 10,2053 

Mediana 8,9040 

Moda 0,00 

Desv. Desviación 10,97111 

Varianza 120,365 

Asimetría 2,826 

Curtosis 9,920 

Rango 51,19 

Mínimo 0,00 

Máximo 51,19 
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periodos de 2000 a 2010, en donde, sí existe un decrecimiento considerable de la 

variación salarial. Por otro lado, la moda o la tasa de variación del salario mínimo con 

más frecuencia es 0%, lo que corresponde entre los años 2020 y 2021, debido a que no 

hubo ninguna variación y crecimiento del ingreso mínimo.  

Así mismo, el valor de la tasa de variación máxima del salario básico es de 51,19%, el 

índice de variación con mayor incremento fue en el año 2001. Sin embargo, el valor 

mínimo de variación del salario básico fue durante los años 2020 y 2021 con 0%. El 

rango del estudio es de 51,19%, es decir, la diferencia entre la evolución del salario 

mínimo más bajo que corresponde los dos últimos años y la variación más alta que 

corresponde al año 2001. Además, la desviación de esta variable es de 10,97%, es 

decir, con respecto al promedio de la tasa de variación del salario mínimo, esta cuantía 

aumentó 10,97%, con relación al porcentaje del crecimiento salarial más alto. Mientras 

tanto, con respecto a la tasa de variación del porcentaje mínimo, esta variable 

disminuyó 10,97%, con respecto a su promedio. 

Por otra parte, el coeficiente de la asimetría es de 2,83, los datos de la tasa de variación 

del salario básico unificado tienen una asimetría positiva, es decir, la distribución se 

encuentra sesgada hacia la cola izquierda o la cola derecha de la media es más larga 

que la izquierda. En otras palabras, hay valores de la variación salarial más separados 

de la media a la derecha. También tenemos el coeficiente de la curtosis con un valor 

de 9,92, nombrando como leptocúrtica, debido que los datos de la variación del salario 
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mínimo exhiben más atípicos extremos con relación a una distribución normal, es 

decir, tiene una distribución elevada.    

Luego de analizar los estadísticos descriptivos de la variación salarial, es importante 

saber cómo interactúa este indicador en la economía ecuatoriana a medida que pasa 

los años. En la siguiente figura se observa la evolución y variación del salario básico 

unificado durante 2000-2021.  

Figura 4. Evolución y variación del S.B.U de Ecuador 2000-2021 

Evolución y variación del S.B.U de Ecuador 2000-2021 

Nota. Tasa de variación y S.B.U desde 2000-2021; Fuente: BCE (2022). 

Elaborado por: El autor 

En comparaciones anuales, en 2005 la tasa de variación del salario mínimo bajó 0,66% 

con respecto al año 2004. Sin embargo, en términos nominales este indicador 

incrementó 4% y 3% en término real. Por otra parte, matemáticamente el salario básico 

pasó de $135,60 en 2004 a $150 en 2005, en otras palabras, el salario básico aumentó 

10,60%. Durante estos dos años el salario mínimo tuvo un incremento de $14,40. Si 

analizamos la tasa de velocidad del incremento, esta muestra una reducción, en donde, 

para el 2003 y 2004, la remuneración incrementó de $17,30. Por lo que en comparación 

sobre la tasa de variación de 2004 a 2005 que es de $14,40, muestra una reducción de 

$2,70 (Banco Central del Ecuador, 2005).  
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Como bien sabemos, a pesar del aumento constante del salario básico unificado, la 

velocidad de variación no muestra una tendencia creciente, es más cada vez que 

aumenta el salario mínimo, la tasa de variación del mismo se disminuye 

constantemente, en especial, desde 2006 hasta 2021, en donde la tasa de variación del 

salario bajó 6,68% (Torrens & Real, 2019). A pesar de ser uno de los salarios con 

mejor remuneración a nivel latinoamericano, este indicador económico toda vía no 

responde con las características económicas, productivas y sociales, por lo que, implica 

poder cubrir la canasta básica. 

La variación salarial del 2001 y 2002, fueron las tendencias con más aumento en la 

economía ecuatoriana, en estos dos años el incremento del salario básico pasó de 

$85,65 a $104,90. Esto mejoró la estabilidad económica y bajó la inflación del año 

2002 a 12,5%, en relación con el año anterior. Sin embargo, así como hay variaciones 

positivas del salario, también existen tendencias mínimas o negativas de esta variable. 

En 2020 solo tuvo una variación de 1,52% y en 2021 esta cuantía quedó en una 

variación de 0% (Quito Bure et al., 2021).  

Una vez analizada la evolución del salario básico y su variación en el periodo de 

estudio. Los últimos acontecimientos ocurridos al momento de redactar esta 

investigación permiten comentar que, para el año 2023 el presidente estipuló un salario 

básico de $450. La tasa de variación incrementaría a 12,50%. De esta forma, en tan 

solo un periodo de gobierno el salario básico incrementaría $50, pasando de $400 a 

$450. A pesar de esto no existirá un efecto favorable a la economía, debido a la 

situación actual del país y por los indicadores del mercado laboral. En donde muestra 

una alta informalidad de empleo, subempleo y empleo no remunerado. Los cuales se 

presenta a continuación.  
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Figura 5. Estadística del mercado laboral 2022 

Estadística del mercado laboral 2022  

Nota. Mercado laboral ecuatoriano 2022; Fuente: INEC (2022). 

Elaborado por: El autor 

El presidente Lasso estima establecer el salario básico en $450 para 2023. Un análisis 

de este incremento a la luz de las estadísticas del mercado laboral muestra que en este 

año no tendrá un efecto en los ingresos de los ecuatorianos. Esto debido a que en 2022 

el 49,50% de los trabajadores en el país laboran de manera informal, el 11,10% tiene 

un empleo no remunerado y el 23,20% está en condiciones de subempleo. De los más 

de 8 millones de trabajadores, 6.7 millones no se beneficiarían de este incremento. De 

la misma manera, los 1.3 millones de trabajadores restantes, la mayoría no ganan 

remuneraciones superiores al salario básico, por lo cual, este incremento no beneficia 

mucho para la economía ecuatoriana.  
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Cumplimiento del objetivo específico dos: Determinar los cambios en la población 

bajo la línea de pobreza desde el año 2000 hasta el año 2021, para la identificación del 

crecimiento de la variable a lo largo del periodo de estudio. 

Para alcanzar el cumplimiento del objetivo específico dos, a continuación, 

realizaremos un análisis de la evolución de varios indicadores de la pobreza en el 

Ecuador. Esto con el fin de identificar la evolución de este fenómeno por medio de 

diversos indicadores que aporten diferentes panoramas o visiones. Sobre todo, 

entender cómo los cambios en la economía han determinado cambios en la pobreza o 

en el porcentaje de la población bajo la línea de pobreza en el Ecuador. De la misma 

manera, profundizar este análisis a través de varios indicadores del sector laboral en el 

Ecuador, debido que, la pobreza y el empleo tienen vínculos para establecer efectos en 

el salario básico unificado. Por lo mismo, complementar el análisis de la pobreza con 

el análisis del empleo nos permitirá entender a mayor detalle el tema de estudio y la 

relación existente entre las dos variables. 

Figura 6. Población bajo la línea de pobreza en Ecuador desde 2000-2021  

Población bajo la línea de pobreza en Ecuador desde 2000-2021  

Nota. Evolución de la línea de pobreza en Ecuador 2000-2021; Fuente: INEC (2022). 

Elaborado por: El autor 
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En la figura seis permite analizar la evolución y el comportamiento de la población 

que se encuentra bajo la línea de pobreza, de tal forma, existen diferentes escenarios 

que muestran decrecimientos y crecimientos de esta variable durante 2000-2021. 

Desde 2000 a 2002 la población bajo la línea de pobreza bajó de manera favorable, 

pasó de 64,40% a 49%, una reducción importante de 15,40%. Sin embargo, en 2003 

el porcentaje de las personas bajo la línea de pobreza aumentó a 49,90%, lo que 

significa un incremento de 0,90% en relación con el año 2002. En los años posteriores, 

desde 2004 hasta 2008 esta variable se mantuvo en constante decrecimiento, las 

personas con falta de acceso a ciertas necesidades básicas se disminuyeron. En estos 4 

años la línea de pobreza tuvo un panorama positivo para la economía ecuatoriana, pasó 

de 44,60% a 35,10%, una reducción de 9,50%, la cual, es muy importante para 

observar el desarrollo social y económico del país. Por otro lado, en el siguiente año 

2009, el porcentaje de las personas pobres aumentó a 36%, es decir, pasó de 35,10% a 

36%, un incremento de 0,90% en relación con el 2008.   

Los datos estadísticos demuestran que de 2010 hasta 2018 tiene la misma tendencia y 

comportamiento que los escenarios anteriores, en donde, pasó de 32,80% a 23,20%, 

una reducción importante de 9,60% en los 8 años. Para 2019 la población bajo la línea 

de pobreza aumentó de manera considerable a 25%, en relación con el año anterior 

este indicador incrementó 1,80%. Aún más preocupante fue en 2020, en donde, las 

personas consideradas pobres incrementaron a 33%, es decir, en relación con el 2018 

esta variable incrementó 9,80% y 8% en relación con 2019. En 2021 según los datos 

de INEC, la población bajo la línea de pobreza redujo de manera positiva con un 

porcentaje de 27,70%, es decir, en relación con el año 2020 tuvo un decrecimiento 

importante de 5,30% (Banco Central del Ecuador, 2022).  
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Tabla 8. Análisis descriptivo de la población bajo la línea de pobreza desde 2000-2021 

 Análisis descriptivo de la población bajo la línea de pobreza desde 2000-2021 

Porcentaje de la línea de pobreza en Ecuador periodo de 2000-2021. 

N Válido 22 

Perdidos 0 

Media 34,7182 

Mediana 32,9000 

Moda 21,50 

Desv. Desviación 11,83834 

Varianza 140,146 

Asimetría 0,970 

Curtosis 0,325 

Rango 42,90 

Mínimo 21,50 

Máximo 64,40 

Nota. Análisis estadístico de la línea de pobreza en Ecuador 2000-2021; Fuente: INEC 

(2022). 

Elaborado por: El autor 

Por otra parte, el porcentaje de la población bajo la línea de pobreza en Ecuador, 

estadísticamente se distribuye de la siguiente manera; el promedio de la población que 

se consideran pobres es de 34,72%. A su vez, tiene una mediana de 32,90%, lo que 

significa que, en los 21 años de estudio entre 2009 hasta 2018 la línea de pobreza se 

redujo. Sin embargo, en los últimos tres años 2019, 2020 y 2021, este indicador 

aumentó, debido a la pandemia y el paro nacional. La moda de esta variable es de 

21,50% que corresponde al 2017. 

El valor máximo de la población bajo la línea de pobreza fue en 2000 con 42,90%, 

debido al gran cambio monetario y crisis económica, social y política que sufrió el 

estado ecuatoriano en ese entonces. Mientras tanto, el periodo con menor porcentaje 

de la población bajo la línea de pobreza fue 21,50%, durante el año 2017. El rango del 

estudio es de 42,90%, es decir, la diferencia entre el año con mayor porcentaje de las 

personas bajo la línea de pobreza y el año con tasa de pobreza más bajo. Además, 

tenemos una desviación de 11,84%, lo que demuestra, el aumento de 11,84% con 

respecto a la media para determinar el porcentaje de la línea de pobreza más alto. 

Mientras tanto se disminuye el 11,84% con respecto de la media para establecer el 

porcentaje más bajo de este indicador.  
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El coeficiente de asimetría de este indicador es de 0,970, los datos de la población bajo 

la línea de pobreza tienen una asimetría positiva. La distribución se encuentra sesgada 

hacia la cola izquierda, en otras palabras, de la media a la izquierda se encuentran 

concentradas la mayor parte de la población bajo la línea de pobreza. El coeficiente de 

la curtosis tiene un valor de 0,325, llegando nombrar como leptocúrtica, por lo que, 

los datos de la variable exhiben más atípicos extremos en relación una distribución 

normal, es decir, tiene una distribución elevada.   

Por otro lado, luego de realizar los respectivos análisis estadísticos de la variable, se 

procede contrastar las investigaciones relacionadas al indicador del estudio. Los cuales 

son de mucha importancia a la hora de saber profundamente sobre la variable de la 

pobreza, de esta forma, se puede entender cuáles fueron los actores principales que 

mejoraron el panorama social del país.  

Tras la dolarización las cifras de los indicadores económicos eran desalentadoras, el 

aumento de la inflación sin control empeoró el poder adquisitivo de bienes y servicios 

de primera necesidad, las brechas de la pobreza aumentó y los niveles 

socioeconómicos aún estaba en una etapa de recuperación (Falconi Benítez & Jácome 

Estrella, 2002).  

En los primeros 4 meses del año 2000, la pobreza incrementó del 35% al 68%. De la 

misma manera, los salarios reales bajaron 40% aproximadamente, por tal motivo, el 
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desempleo incrementó hasta 17%. Aunque el salario básico unificado aumentó 

matemáticamente, esto no mejoró la situación del país como se esperaba, es más, tuvo 

tendencias negativas en la mayoría de los indicadores económicos. Para 2003 al 2005 

la pobreza y la indigencia social empezó a mejorar y reducir lentamente, llegando a 

situar entre 45% y 20% respectivamente (Larrea Maldonado, 2004). Al inicio del siglo 

XXI la economía ecuatoriana estaba inestable y la mayoría de las personas que se 

encontraba bajo la línea de pobreza optaron migrar hacia nuevos destinos en busca de 

oportunidad laboral y mejores días. 

En el periodo de la presidencia de Rafael Correa, mejoró varios aspectos económicos, 

políticos y sociales del país, los principales indicadores muestran un panorama de 

reducción. La línea de pobreza disminuyó de 38% hasta 22%, es decir, en los 10 años 

de su mandato, este indicador tuvo una reducción importante de 16%. Por otra parte, 

durante 2007 la tasa de empleo mejoró notablemente con un porcentaje de 43,3% y 

también aumentó el salario básico unificado en términos matemáticos (González 

Bautista et al., 2018).  

Durante el periodo de 2019 y 2020, el nivel de pobreza incrementó drásticamente por 

circunstancias de la pandemia mundial y por el estallido social. En la presidencia de 

Lenin Moreno estos indicadores no mejoraron, es más, incrementó la tasa de pobreza 

poblacional a 25% en 2019 y no existió una mejora del salario básico unificado. En 

2020 la pobreza nacional ubicó en 33%, sin embargo, según los datos de INEC, esta 

situación mejoró para el siguiente año con un porcentaje de 27,7% (Becerra Sarmiento 

et al., 2021). Por tal razón, la situación del país a nivel general no mejoró y el nivel de 

pobreza nacional aumentó.   

Aunque para 2021 el salario básico unificado aumentó a $425, el panorama de los 

mercados laborales muestra escenarios preocupantes, del 95% de la (PEA), solo el 

33,7% tiene un empleo adecuado, mientras el 23,5% se encuentra en subempleo y el 

resto en empleo informal o no remunerado. Esto indica que el aumento del salario 

básico no garantiza un desarrollo económico estable del país, debido al alto grado de 

desempleo y pobreza (Banco Central del Ecuador, 2022)
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Tabla 9. Índice comparativo de la línea de pobreza poblacional del Ecuador 2000-2021 

Índice comparativo de la línea de pobreza poblacional del Ecuador 2000-2021 

Nota. Índice comparativo de la línea de pobreza poblacional del Ecuador 2000-2021; Fuente: INEC (2022); Elaborado por: El autor

  
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

  
64.40 54.90 49.00 49.90 44.60 42.20 37.60 36.70 35.10 36.00 32.80 28.60 27.30 25.60 22.50 23.30 22.90 21.50 23.20 25.00 33.00 27.70 

2000 64.40 1.00 0.85 0.76 0.77 0.69 0.66 0.58 0.57 0.55 0.56 0.51 0.44 0.42 0.40 0.35 0.36 0.36 0.33 0.36 0.39 0.51 0.43 

2001 54.90 1.17 1.00 0.89 0.91 0.81 0.77 0.68 0.67 0.64 0.66 0.60 0.52 0.50 0.47 0.41 0.42 0.42 0.39 0.42 0.46 0.60 0.50 

2002 49.00 1.31 1.12 1.00 1.02 0.91 0.86 0.77 0.75 0.72 0.73 0.67 0.58 0.56 0.52 0.46 0.48 0.47 0.44 0.47 0.51 0.67 0.57 

2003 49.90 1.29 1.10 0.98 1.00 0.89 0.85 0.75 0.74 0.70 0.72 0.66 0.57 0.55 0.51 0.45 0.47 0.46 0.43 0.46 0.50 0.66 0.56 

2004 44.60 1.44 1.23 1.10 1.12 1.00 0.95 0.84 0.82 0.79 0.81 0.74 0.64 0.61 0.57 0.50 0.52 0.51 0.48 0.52 0.56 0.74 0.62 

2005 42.20 1.53 1.30 1.16 1.18 1.06 1.00 0.89 0.87 0.83 0.85 0.78 0.68 0.65 0.61 0.53 0.55 0.54 0.51 0.55 0.59 0.78 0.66 

2006 37.60 1.71 1.46 1.30 1.33 1.19 1.12 1.00 0.98 0.93 0.96 0.87 0.76 0.73 0.68 0.60 0.62 0.61 0.57 0.62 0.66 0.88 0.74 

2007 36.70 1.75 1.50 1.34 1.36 1.22 1.15 1.02 1.00 0.96 0.98 0.89 0.78 0.74 0.70 0.61 0.63 0.62 0.59 0.63 0.68 0.90 0.75 

2008 35.10 1.83 1.56 1.40 1.42 1.27 1.20 1.07 1.05 1.00 1.03 0.93 0.81 0.78 0.73 0.64 0.66 0.65 0.61 0.66 0.71 0.94 0.79 

2009 36.00 1.79 1.53 1.36 1.39 1.24 1.17 1.04 1.02 0.98 1.00 0.91 0.79 0.76 0.71 0.63 0.65 0.64 0.60 0.64 0.69 0.92 0.77 

2010 32.80 1.96 1.67 1.49 1.52 1.36 1.29 1.15 1.12 1.07 1.10 1.00 0.87 0.83 0.78 0.69 0.71 0.70 0.66 0.71 0.76 1.01 0.84 

2011 28.60 2.25 1.92 1.71 1.74 1.56 1.48 1.31 1.28 1.23 1.26 1.15 1.00 0.95 0.90 0.79 0.81 0.80 0.75 0.81 0.87 1.15 0.97 

2012 27.30 2.36 2.01 1.79 1.83 1.63 1.55 1.38 1.34 1.29 1.32 1.20 1.05 1.00 0.94 0.82 0.85 0.84 0.79 0.85 0.92 1.21 1.01 

2013 25.60 2.52 2.14 1.91 1.95 1.74 1.65 1.47 1.43 1.37 1.41 1.28 1.12 1.07 1.00 0.88 0.91 0.89 0.84 0.91 0.98 1.29 1.08 

2014 22.50 2.86 2.44 2.18 2.22 1.98 1.88 1.67 1.63 1.56 1.60 1.46 1.27 1.21 1.14 1.00 1.04 1.02 0.96 1.03 1.11 1.47 1.23 

2015 23.30 2.76 2.36 2.10 2.14 1.91 1.81 1.61 1.58 1.51 1.55 1.41 1.23 1.17 1.10 0.97 1.00 0.98 0.92 1.00 1.07 1.42 1.19 

2016 22.90 2.81 2.40 2.14 2.18 1.95 1.84 1.64 1.60 1.53 1.57 1.43 1.25 1.19 1.12 0.98 1.02 1.00 0.94 1.01 1.09 1.44 1.21 

2017 21.50 3.00 2.55 2.28 2.32 2.07 1.96 1.75 1.71 1.63 1.67 1.53 1.33 1.27 1.19 1.05 1.08 1.07 1.00 1.08 1.16 1.53 1.29 

2018 23.20 2.78 2.37 2.11 2.15 1.92 1.82 1.62 1.58 1.51 1.55 1.41 1.23 1.18 1.10 0.97 1.00 0.99 0.93 1.00 1.08 1.42 1.19 

2019 25.00 2.58 2.20 1.96 2.00 1.78 1.69 1.50 1.47 1.40 1.44 1.31 1.14 1.09 1.02 0.90 0.93 0.92 0.86 0.93 1.00 1.32 1.11 

2020 33.00 1.95 1.66 1.48 1.51 1.35 1.28 1.14 1.11 1.06 1.09 0.99 0.87 0.83 0.78 0.68 0.71 0.69 0.65 0.70 0.76 1.00 0.84 

2021 27.70 2.32 1.98 1.77 1.80 1.61 1.52 1.36 1.32 1.27 1.30 1.18 1.03 0.99 0.92 0.81 0.84 0.83 0.78 0.84 0.90 1.19 1.00 
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En la tabla nueve se realiza una comparación de las veces que aumentó el porcentaje 

de la línea de pobreza poblacional durante el periodo de 2000-2021. En esta tabla el 

valor >=1 muestra el porcentaje de pobreza más bajo, esto en comparación del periodo 

de 2021 con los años anteriores desde 2000 a 2020. Mientras tanto, si el valor calculado 

<=1, quiere decir, los periodos con mayor nivel de pobreza. 

La línea de pobreza del 2021 creció 0.43 veces en relación con el año 2000, 0.50 veces 

con respecto a 2001, 0.57 y 0.56 veces en relación con los periodos de 2002 y 2003, 

0.62 en 2004, 0.66 en 2005, 0.74 en 2006, 0.75 en 2007 y 0.79 veces en relación con 

2008. De la misma manera, en relación con 2021 esta variable aumentó 0.77 veces con 

respecto al año 2009, 0.84 en relación con el 2010 y 0.97 en 2011, en estos años hubo 

el más alto porcentaje de la línea de pobreza en el país.  

En 2012 esta variable creció 1.01, 1.08 en 2013, 1.23 en 2014, 1.19 en 2015, 1.21 en 

2016, 1.29 en 2017, 1.19 en 2018 y 1.11 veces en 2019 en relación con el 2021. En los 

21 años la pobreza nacional muestra una reducción anual, en relación con los 11 

primeros años del 2000, desde 2011 hasta 2019 muestra un mejoramiento y reducción 

de la pobreza poblacional. Solo en 2020 las veces de aumento es 0.84.  

Luego de realizar un análisis profundo sobre la tasa de pobreza poblacional del 

Ecuador y su efecto en el desarrollo de la economía, política y social, a continuación, 

estudiaremos la cantidad y el porcentaje de las personas desempleadas. El objetivo es 

entender de mejor manera el aumento del nivel de pobreza por falta de oportunidad 

laboral. Para esto, se presenta la figura siete, en donde, se puede visualizar en qué 

medida y a qué velocidad crece y decrece este indicador anualmente para la economía 

ecuatoriana. 
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Figura 7. Tasa de desempleo (% total PEA) de Ecuador durante 2000-2021 

Tasa de desempleo (% total PEA) de Ecuador durante 2000-2021 

Nota. Tasa de desempleo Ecuador 2000-2021; Fuente: CEPAL, Banco Mundial 

(2022). 

 Elaborado por: El autor 

La tendencia de desempleo muestra ciclos crecientes y decrecientes, se puede observar 

que en 2001 este indicador bajó 0,55% en relación con el año 2000.  En los siguientes 

años 2002, 2003 y 2004 incrementó de manera constante, pasó de 4,90% a 5%, un 

incremento diferencial de 0,10% en estos 3 años. En el transcurso del periodo de 

estudio, la tasa de desempleo mantiene el mismo comportamiento y evolución, es más, 

si analizamos desde 2005 hasta 2019 este indicador social no muestra un mejoramiento 

importante, pasó de 3,78% a 3,81% respectivamente, es decir, en los 14 años aumentó 

0,03%. Lo más alarmante es el incremento constante en los dos últimos años, para el 

2020 la tasa de desempleo sitúa en 6,12% y 6,44% para 2021. La tasa de desempleo 

aumentó 2,30% en relación con el año 2019 y 2,64% con respecto al 2021.   

Estos datos son alarmantes, si bien es cierto, el salario básico unificado aumentó en 

términos monetarios, los mercados laborales no muestran un panorama positivo y 

favorable. Esto explica el porqué del aumento de pobreza a nivel nacional si el salario 

mínimo aumenta. Principalmente en los últimos años se nota un alto incremento de 

desempleo y empleo informal, los cuales, no a portan al desarrollo económico del país.  
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Tabla 10. Análisis descriptivo de la tasa de desempleo durante 2000-2021 

 Análisis descriptivo de la tasa de desempleo durante 2000-2021 

Tasa de desempleo del Ecuador periodo de 2000-2021. 

N Válido 22 

Perdidos 0 

Media 4,2223 

Mediana 3,8800 

Moda 3,08 

Desv. Desviación 0,94374 

Varianza 0,891 

Asimetría 

Error estándar de asimetría 0,491 

Curtosis 0,260 

Rango 3,35 

Mínimo 3,08 

Máximo 6,43 

Nota. Estadística descriptiva de la tasa de desempleo Ecuador 2000-2021; Fuente: 

CEPAL, Banco Mundial (2022). 

Elaborado por: El autor 

En relación con la estadística descriptiva, la tasa de desempleo tiene un promedio de 

4,22%, es decir, en el periodo de estudio 2000-2021, aproximadamente 4,22% de la 

PEA no tiene un empleo adecuado o se encuentra sin empleo. A su vez, tiene una 

mediana de 3,88% y una moda de 3,08%. 

Por otro lado, el porcentaje máximo de la tasa de desempleo fue en el año 2021 con un 

porcentaje de 6,43%, este incremento en los últimos años fue a causa de la gran crisis 

económica, política y social que a traviesa el país después de la pandemia mundial. La 

tasa con menor desempleo fue 3,08%, durante el año 2013. El rango del estudio es de 

3,35%, es decir, la diferencia entre la tasa de desempleo más bajo y alto es de 3,35% 

en el periodo de estudio. Además, tenemos una desviación de 0,94%, lo que demuestra, 

que no hay mucha dispersión de los datos con respecto al promedio de la tasa de 

desempleo.  



64 
 

 
El coeficiente de asimetría de este indicador es de 0,98, es decir, la tasa de desempleo 

tiene una asimetría positiva. La distribución se encuentra sesgada hacia la cola 

izquierda, en otras palabras, de la media a la izquierda se encuentran concentradas la 

mayor parte del porcentaje de las personas desempleadas. El coeficiente de la curtosis 

tiene un valor de 0,26, llegando nombrar como leptocúrtica, los datos de la variable 

exhiben más atípicos extremos en relación una distribución normal, es decir, tiene una 

distribución elevada.   

Un análisis histórico sobre el desarrollo social, política y económica del país indica 

que antes de la dolarización el número de personas desempleadas del país aumentaba 

cada año. La falta de oportunidad laboral y las malas políticas públicas no favorecía al 

crecimiento sostenible y estable del país, si no empeoraba el panorama 

socioeconómico de las personas aumentando el nivel de pobreza. En 1999 el 

desempleo aumentó a 18,2% del total de PEA, lo que significa que, aproximadamente 

690 mil personas en edad de laborar no tenían empleo. Para el mismo periodo la tasa 

de subempleo alcanzó el 54,40% y solo el 27,40% de total de la PEA tenía empleo 

formal o estable. Es así como, la suma de la variación del desempleo y el subempleo 

alcanzó 72,60%, por ende, los indicadores del mercado del trabajo estaban en una 

situación complicada (Naranjo Chiriboga, 2003). En el mismo año el salario básico en 

términos de dólares estaba en solo $8 y las personas no podían alcanzar a satisfacer 

sus necesidades básicas. 
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A lo largo del periodo de estudio 2000-2021, este indicador experimenta variaciones 

constantes. Al inicio del 2000 se registra valores superiores al 12%, sin embargo, en 

los últimos trimestres oscilan entre 6% y 4%. Una de las razones de la disminución de 

esta variable durante este periodo fue la fuerte migración de las personas hacia 

territorio estadounidense y europea. Por otro lado, como se puede ver en la figura 7 en 

2006 y 2007 la tasa de desempleo baja para después subir en los siguientes años 

posteriores 2008 y 2009 (Rivera, 2021). Pese al aumento del salario básico unificado, 

la falta de empleo es un indicador del por qué existe un nivel de pobreza alto en nuestro 

país.   

Segú Vargaz Hernández et al., (2021), establece que si a medida baja el Producto 

Interno Bruto (PIB) y las remesas internacionales, la tasa de desempleo aumenta, esto 

como una relación inversa. Sin embargo, al aumentar la inflación y el tamaño de la 

población en el país, esto provoca un crecimiento del desempleo de una forma directa. 

Con esto podemos mencionar que desde 2003 hasta 2009 hubo una mejora del ingreso 

en el país, por tal razón, el desempleo pasó de 5,66% a 4,61%. Desde 2019 hasta 2021 

existe un incremento de esta variable, pasó de 3,53% a 6,43% (Ramirez & Campuzano, 

2021). Por el constante aumento de la inflación y la falta de empleo adecuado, la tasa 

de desempleo sigue en constante aumento. Es así que, durante 2019 y 2020 el empleo 

bajó a 37,9% y 16,7%, mientras que, el desempleo aumentó 6,11% y 6,43% (Esteves, 

2020). 
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Figura 8. Variación y número de desempleo durante 2000-2021 

Variación y número de desempleo durante 2000-2021 

Nota. Desempleo nacional y tasa de desempleo Ecuador 2000-2021; Fuente: CEPAL, 

Banco Mundial, BCE (2022). 

Elaborado por: El autor 

Durante 2010 el desempleo nacional alcanzó 5%, más de 323027 personas 

económicamente activas no tenían empleo. Según la CEPAL en 2018 la tasa de 

desempleo nacional del ecuador fue 3,53%, que representa 296097 personas sin ningún 

empleo. Los mecanismos del descenso de este indicador durante el periodo de 2010 

hasta 2018 es por el gran gasto público realizado por parte del gobierno. La 

construcción de obras públicas, proyectos de inversión hidráulica, vías, entre otros, 

fueron los mecanismos principales para generar empleo y reducción de la pobreza 

(León et al., 2020). En estos 8 años el número de desempleados bajó a 26930.   

Por otro lado, la crisis sanitaria del 2019 empeoró la situación del mercado laboral, en 

septiembre del 2020 115749 personas pasaron ser inactivas y más de 254664 

trabajadores no remunerados. Solo registró 82513 nuevos empleos a nivel nacional, 

las razones principales son el cierre de las empresas pequeñas que no soportaron la 

crisis mundial (Esteves, 2020). A pesar de todo esto en 2021 esta tendencia no muestra 

un mejoramiento, es más, a diario aumenta la falta de oportunidad laboral y la 

migración.  
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Evidentemente, si observamos y comparamos el panorama económico del país entre 

2000, 2001 y 2003 con 2019, 2020 y 2021, empieza tener casi el mismo escenario, la 

pandemia mundial aumentó drásticamente la tasa de desempleo y el nivel de pobreza. 

Durante al inicio de los 3 años de dolarización, hubo un alto nivel de desempleo, 

inflación y pobreza, por tal motivo, existió un gran número de personas que migraron 

hacia otros países. En la actualidad pasa lo mismo, el aumento de los precios y el 

desempleo ocasiona incremento de la pobreza en el país. Muchas de las personas han 

migrado hacia el exterior.  

Por otra parte, tenemos otro indicador importante que muestra el comportamiento de 

la línea de pobreza en el periodo de estudio 2000-2021. En este apartado estudiaremos 

la evolución de la pobreza extrema de las personas ecuatorianas. El objetivo es 

entender los cambios y variaciones de los individuos que encuentra en una carencia o 

pobreza extrema por falta de recursos primarios e ingresos. Para lo cual, se presenta 

en la figura nueve, en la que se puede visualizar el comportamiento de este indicador. 

Para entender de mejor manera se analizará investigaciones indexadas sobre este tema, 

para poder saber los puntos de inflexión de este indicador en el transcurso de periodo 

2000-2021 y las medidas políticas que se tomaron para poder reducir este problema 

social.  
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Figura 9. Evolución de la pobreza extrema en el Ecuador durante 2000-2021 

Evolución de la pobreza extrema en el Ecuador durante 2000-2021 

Nota. Pobreza extrema del Ecuador 2000-2021; Fuente: INEC (2022). 

Elaborado por: El autor 

La figura 9 muestra la evolución de la pobreza extrema, en donde tiene una tendencia 

decreciente en la mayoría del periodo de estudio. Desde 2000 hasta 2014 este indicador 

de desarrollo humano tuvo una decadencia constante, pasó de 19,70% a 7,70%, 

muestra una reducción importante y significativa de 12%. Este decrecimiento ayuda 

observar un panorama socioeconómico estable durante estos 14 años luego de la 

dolarización. Sin embargo, en los años posteriores 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 la 

tasa de pobreza extrema aumentó gravemente, pasó de 8,5% en 2015 a 8,9% en 2019. 

Durante estos 4 años este problema social aumentó 0,40%. El periodo más preocupante 

fue en el año 2020, en donde, la tasa de pobreza extrema del Ecuador fue 15,40%, en 

relación con el 2019 aumentó 6,5%. Sin embargo, luego de 6 años con tendencia 

creciente y no favorable al desarrollo socioeconómico del país, para 2021 mejoró esta 

situación. El porcentaje de la pobreza extrema pasó de 15,4% a 14,7%, tuvo una 

reducción de 0,7% con respecto al año 2020. 
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Tabla 11. Análisis descriptivo de la pobreza extrema durante 2000-2021 

 Análisis descriptivo de la pobreza extrema durante 2000-2021 

Porcentaje de pobreza extrema en Ecuador durante el periodo de 2000-2021. 

N Válido 22 

Perdidos 0 

Media 13,4636 

Mediana 15,0500 

Moda 15,40 

Desv. Desviación 4,09175 

Varianza 16,742 

Asimetría -0,158 

Curtosis -1,528 

Rango 12,00 

Mínimo 7,70 

Máximo 19,70 

Nota. Pobreza extrema del Ecuador 2000-2021; Fuente: INEC (2022). 

Elaborado por: El autor 

Por otra parte, en el análisis del estadístico descriptivo durante el periodo de 2000-

2021, la pobreza extrema muestra un promedio de 13,46%, a pesar del aumento salarial 

este indicador aún tiene un porcentaje alto, por lo que, es evidente la inestabilidad del 

panorama socioeconómico de los ecuatorianos.  A su vez, tiene una mediana de 

15,05%, entre 2000 y 2010 muestra un panorama decreciente de este indicador, 

mientras que, del 2011 hasta 2021 existe aumento de esta variable. La moda de esta 

variable es 15,40%, en 2009 y 2021 hubo el mismo porcentaje de la pobreza extrema 

en el estado.  

Por otro lado, el porcentaje máximo de la pobreza extrema fue en el año 2000 con 

19,70%, la explicación de este porcentaje es la grave crisis económica, social y política 

que pasó el país. El año con mejor porcentaje de pobreza extrema fue 2014 con 7,70%. 

El rango del estudio es de 12%, es decir, la diferencia entre la tasa de pobreza extrema 

más bajo y el más alto durante el periodo de estudio. Además, la desviación de la 

pobreza extrema en el periodo de estudio es de 4,09% con respecto a su promedio.  
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El coeficiente de asimetría de este indicador es -0,15. Es una asimetría negativa y la 

distribución se encuentra sesgada hacia la cola derecha, en otras palabras, de la media 

a la derecha se encuentran concentradas o sesgadas la mayor parte del porcentaje de 

pobreza extrema. El coeficiente de la curtosis tiene un valor de -1,52, llegando nombrar 

como platicúrtica, por lo que, los datos de la variable exhiben menos atípicos extremos 

en relación una distribución normal, es decir, tiene una distribución plana.   

Luego de determinar la evolución, tendencia y estadística de la pobreza extrema del 

Ecuador, en el siguiente apartado se desarrolla un análisis sobre los informes, libros y 

artículos científicos relacionados al tema de investigación, con el objetivo de concluir 

de manera más clara y precisa sobre el crecimiento de este indicador en la economía 

nacional. 

En los 10 primeros años del siglo XXI la pobreza extrema experimentó una reducción 

importante, sin embargo, durante este tiempo algunos hogares del país mantenían las 

3 privaciones o más sobre el acceso a las necesidades básicas. En 2001 en la provincia 

de Azuay existía 18% de hogares pobres, mientras en 2010 solo reportaba 14% de los 

hogares en esta misma condición (Orellana, 2014). La pobreza extrema durante los 21 

años de estudio indica escenarios descendientes, la cual es positivo a la economía del 

país. En 2017 el crecimiento del PIB en 3% mejoró en cuanto a la reducción de la 

pobreza nacional con 21,5% y la pobreza extrema en 7,9%. Especialmente desde 2009 

hasta 2017 este indicador tiene una pendiente descendiente favorable para el desarrollo 
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social, económico y político del país, durante este tiempo pasó de 15,4% a 7,9%, una 

diferencia descendiente de 7,5%. De la misma manera, tiene una evolución negativa 

de -5,1% y una redistribución de -2,4% (Albuja Echeverría, 2019). Estos porcentajes 

muestran la aplicación de una política pública favorable y efectiva para mejorar el 

nivel de vida de las personas ecuatorianas.  

A pesar de los problemas administrativos y políticos, este indicador en los 18 años 

muestra una reducción, pero en 2019 y 2020 tuvo un rápido aumento, debido por la 

pandemia mundial, pasó de 8,4% a 15,4%. Sin embargo, en la actualidad nuevamente 

puede ver la disminución de esta variable a 14,7% (Cedeño León & Sánchez Erazo, 

2021). Por esa cuestión, los gobiernos han aumentado el salario básico unificado, con 

el objetivo de mejorar estos panoramas sociales del país.  
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Cumplimiento del objetivo específico tres: Estimar los efectos del salario básico 

unificado sobre la línea de pobreza en el Ecuador, para el establecimiento de los 

mecanismos económicos que existe entre las dos variables. 

A continuación, para el cumplimiento del tercer objetivo se realizará mediante la 

correlación de Pearson, como se definió en la metodología del capítulo tres. Este es un 

análisis que nos sirve para definir el grado de asociación lineal entre las dos variables, 

por lo que, podrá ser útil para definir como el salario básico unificado afecta de manera 

significativa sobre la línea de la pobreza en el Ecuador durante periodo 2000-2021. 

Para realizar este análisis, en primer lugar, se debe efectuar una serie de 

procedimientos, los cuales buscan definir la validez de los datos recolectados para el 

procesamiento y análisis de la correlación de Pearson. En otras palabras, observar el 

tipo de distribución que tiene los indicadores al momento de procesar. Posterior a esto, 

se realizará la prueba de normalidad de las dos variables, para verificar si no hay algún 

dato atípico o disperso al momento de aplicar la correlación de Pearson.  

Tabla 12. Resumen del procesamiento de casos entre S.B.U y línea de pobreza 

 Resumen del procesamiento de casos entre S.B.U y línea de pobreza 

Resumen de procesamiento de casos 

  Casos 

Válido Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

S.B.U  22 100% 0 0,00% 22 100% 

Línea de 

pobreza 

poblacional 

22 100% 0 0,00% 22 100% 

Nota. Procesamiento de datos del S.B.U y línea de pobreza del Ecuador 2000-2021; 

Fuente: Software SPSS (2022). 

Elaborado por: El autor 

En la tabla 12 se presenta el resumen del procesamiento de los datos de las dos 

variables de estudio. En esta sección se detalla los 22 datos que manejó para realizar 

la correlación de Pearson, es decir, tomó en cuenta la información estadística desde 
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2000 hasta 2021. Como ya se mencionó en el capítulo tres, los datos del salario básico 

unificado se consideraron en dólares estadounidense, mientras que los datos de la 

variable línea de pobreza en el Ecuador se consideraron en porcentaje, la información 

de los ambos indicadores está anualizados o en años. Por esta razón, se puede apreciar 

que el 100% de los datos son procesados para la correlación estadística de Pearson.   

Por otro lado, luego del procesamiento de los datos, para poder validar la relación de 

las dos variables, se realizó la prueba de Kolmogórov-Smirnov, con el objetivo de 

determinar si los datos de las variables salario básico unificado y la línea de pobreza 

en el Ecuador son normales o no normales. La estimación de esta prueba de normalidad 

se realizó en el software SPSS. La hipótesis de la prueba de Kolmogórov-Smirnov 

determina que si el P-valor es > 0,05 no se rechaza la hipótesis nula, y se establece que 

los datos son normales (Flores Tapia & Flores Cevallos, 2021).  

Se presenta las siguientes tablas con sus respectivas pruebas de normalidad de las dos 

variables de estudio:  

Tabla 13. Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov variable S.B.U 

 Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov variable S.B.U 

Pruebas de normalidad Kolmogórov-Smirnov 

Variable 

Dependiente 
Estadístico gl Sig. 

S.B.U 0,141 22 0,200 

Nota. Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov del S.B.U del Ecuador periodo 

2000-2021; Fuente: Software SPSS (2022). 

Elaborado por: El autor 

En la tabla 13, con 22 grados de libertad, el nivel de significancia o el P-valor es 0,200, 

es decir, es > 0,05, por lo cual, no se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta, se llega 

a concluir que los datos del S.B.U sí son normales.  
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Tabla 14. Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov línea de pobreza  

 Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov línea de pobreza  

Pruebas de normalidad Kolmogórov-Smirnov 

Variable 

Independiente 
Estadístico gl Sig. 

Línea de pobreza 

poblacional 

0,152 22 0,200 

Nota. Prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov de la línea de pobreza del Ecuador 

periodo 2000-2021; Fuente: Software SPSS (2022). 

Elaborado por: El autor 

En la tabla 14, con 22 grados de libertad, con 0,200 del nivel de significancia, el P-

valor es > 0,05, por lo cual, no se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta, se llega a 

concluir que los datos de la línea de pobreza en el Ecuador sí son normales. 

Una vez analizado la validez del procesamiento de los datos obtenidos para cada una 

de las variables, y a ver verificado la normalidad de la distribución de cada uno de los 

indicadores de estudio, se procede realizar un gráfico de dispersión de las variables, 

en el cual nos permitirá ver el grado de asociación lineal de las mismas, antes de 

proceder a la estimación del estadístico de Pearson. 
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Figura 10. Dispersión entre el S.B.U y línea de pobreza durante 2000-2021 

Dispersión entre el S.B.U y línea de pobreza durante 2000-2021 

 
Nota. Dispersión del S.B.U y línea de pobreza poblacional; Fuente: Software SPSS 

(2022). 

Elaborado por: El autor 

La siguiente figura muestra la dispersión del salario básico unificado y la línea de 

pobreza en el Ecuador. Durante este periodo de estudio permite ver que las dos 

variables tienen un buen grado de ajuste inicial, a su vez, presentan una relación 

inversa, es decir, a medida que sube el salario básico unificado los valores de la línea 

de pobreza poblacional baja. Con esto indica que el salario unificado sí incide de 

manera decisiva y significativa sobre la pobreza. De igual manera, se presenta la 

ecuación de la figura: 𝑺𝒂𝒍𝒂𝒓𝒊𝒐 𝒃á𝒔𝒊𝒄𝒐 𝒖𝒏𝒊𝒇𝒊𝒄𝒂𝒅𝒐 = 𝟓𝟓𝟖, 𝟑𝟐𝟎 − 𝟖, 𝟖𝟑𝟗 ∗

(𝑳í𝒏𝒆𝒂 𝒅𝒆 𝒑𝒐𝒃𝒓𝒆𝒛𝒂),  con esta ecuación se puede analizar el comportamiento y 

relación existente de estas dos variables a futuro o en los siguientes años posteriores. 

El valor $558,320 es la constate o el intercepto de la recta, y el -$8,839 es la pendiente 

de la regresión lineal, con esto podemos interpretar que cuando la pobreza aumenta en 

1%, el salario básico reduce $8,839, de la misma manera, cuando el salario básico 

aumenta $8,839, la pobreza se disminuye 1%.  

Como bien se sabe, el aumento del salario mínimo es una estrategia y herramienta 

política para poder mejorar el desarrollo social, económico y político del país. Desde 
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la dolarización el aumento del salario incidió de manera negativa sobre el nivel de la 

pobreza, es decir, al incrementar una cierta cantidad del salario, decrecía 

constantemente la tasa de pobreza. Es así como, desde el 2000 hasta 2015 el indicador 

de la línea de pobreza bajó de 64,40% a 23,30%, y los salarios se establecía en $56,65 

y $354 respectivamente (Herrero Olarte, 2022).  

Por otra parte, estos resultados obtenidos se deben verificar por medio de la prueba 

estadística de Pearson, que nos dirá el grado de asociación de las variables.  

Tabla 15. Correlación del Pearson y la covarianza 

Correlación del Pearson y la covarianza 

Covarianza y Correlación de Pearson  

  
S.B.U 

Línea de pobreza 

en Ecuador 

S.B.U 

Correlación de Pearson 1 -0,903 

Sig. (bilateral) 
 

0 

Suma de cuadrados y 

productos vectoriales 
281833,77 -26014,189 

Covarianza 13420,656 -1238,771 

N 22 22 

Línea de pobreza 

en Ecuador 

Correlación de Pearson -0,903 1 

Sig. (bilateral) 0 
 

Suma de cuadrados y 

productos vectoriales 
-26014,189 2943,073 

Covarianza -1238,771 140,146 

N 22 22 

Nota. Correlación de Pearson entre el S.B.U y línea de pobreza poblacional del 

Ecuador; Fuente: Software SPSS (2022). 

Elaborado por: El autor 

La siguiente tabla muestra el cálculo de la correlación de Pearson y sus estadísticos 

para el salario básico unificado y la línea de pobreza en el Ecuador, durante el periodo 

de 2000-2021. En la misma podemos ver que el software estadístico SPSS define que 
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la correlación de Pearson entre las 2 variables es de -0,93, lo que afirma que las 

variables tienen un alto grado de correlación lineal negativa. Esto quiere decir, los 

cambios en el salario básico unificado inciden de manera decisiva en la línea de 

pobreza en el Ecuador durante el periodo de estudio. Por otra parte, con 22 datos 

normales, el nivel de significancia bilateral es de 0,000, esto determina que el P-valor 

es < 0,05, en relación con el planteamiento de la hipótesis se puede concluir que, 

rechazamos la HO y acetamos la H1, es decir, el salario básico unificado si incidió 

significativamente en la línea de pobreza poblacional del Ecuador en el periodo de 

2000-2021.   

De la misma manera, existen otras investigaciones que llegan a la misma conclusión, 

por ende, es importante citar para poder concluir de manera clara sobre la relación que 

tiene las dos variables de estudio. Varios estudios relacionados al tema, determina que 

el aumento del salario incide de manera inversa sobre la pobreza, por tal razón, es 

crucial mencionar estos artículos como forma de sustento teórico del estudio.  

En ese sentido, cuando hay un aumento en el salario básico unificado, existe una 

incidencia positiva y directa sobre otros factores e indicadores económicos y sociales 

como el nivel socioeconómico, la calidad de vida, consumo, etc., y a la lógica se puede 

decir que  esto automáticamente reduce el porcentaje de pobreza nacional (Pacheco 

Delgado et al., 2020). Por otro lado, tenemos otros indicadores importantes que 

determina el porqué del aumento de la pobreza, a pesar de que exista el aumento del 

salarió mínimo, según Vargaz Hernández et al (2021), establece que si a medida baja 

el Producto Interno Bruto (PIB) y las remesas internacionales, la tasa de desempleo 

aumenta, esto como una relación inversa. Esto provoca incremento de la pobreza por 

falta de ingresos y acceso adecuado para satisfacer las necesidades básicas. Sin 

embargo, al aumentar la inflación y el tamaño de la población en el país, esto provoca 

un crecimiento notable de la pobreza y del desempleo de una forma directa. Por tal 

motivo existen un alto grado de migración e indigencia en el país.  

Con esto podemos mencionar que desde 2003 hasta 2009 hubo una mejora del ingreso 

en el país, por esta razón, el nivel de pobreza bajó de 49,49% a 36%, y el salario básico 

aumentó de $121,91 a $218 respectivamente, de la misma manera se vio el 

decrecimiento del desempleo, pasó de 5,66% a 4,61%. Sin embargo, desde 2010 hasta 

2017 existe un efecto inverso muy grande, si observamos la figura de regresión lineal 
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los porcentajes de la pobreza se encuentra por debajo de la recta, esto ocurrió 

especialmente por el alto grado del aumento del salario básico unificado, lo que, 

provocó una mejora en la vida de las personas y reducción de pobreza. Otra de las 

razones de la disminución de la pobreza fue por el gran nivel de gasto público por parte 

del estado, esto ayudó que las personas tengan un empleo y un salario que por lo menos 

cubra sus gastos necesarios (González Bautista et al., 2018).  

Desde 2018 hasta 2020 hay aumento de la pobreza, esto porque el gobierno no mejoró 

el nivel salarial como se debe y sumado a eso los efectos negativos que provocó la 

pandemia, en donde, el aumento de la pobreza incrementó exponencialmente. Con esto 

se demuestra que la pobreza no solo incrementa por reducción del salario, sino también 

por el alto nivel de desempleo. A pesar de esto, en el último año de estudio se ve una 

mejora de este panorama, sin haber mejorado el salario básico.  

Por todos estos antecedentes de la investigación, es importante que los gobiernos de 

turno tengan una política salarial bien estructurada, para poder enfrentar problemas 

sociales que impide el desarrollo adecuado del país. Otro factor importante para el 

crecimiento social de las personas es el empleo, esto porque, a pesar del aumento del 

salario básico, si el estado no genera empleo, el nivel de la pobreza seguirá aumentando 

por falta de oportunidad laboral, la cual no es favorable para poder desarrollar 

económica, social y políticamente.  

Como ya se mencionó, el aumento del salario básico es un determinante económico 

importante para reducir la pobreza a nivel nacional, sin embargo, en los últimos años 

a pesar del incremento del salario la pobreza se mantuvo en crecimiento, esto debido 

a varios factores como pobreza por ingreso, en donde, para el año 2010 y 2020, las 

personas que percibían ingresos mensuales inferiores al mínimo de $84,05, fueron 

consideradas como pobres. Estos datos evidencian un notable incremento de la línea 

de pobreza entre los años 2010 al 2016. El ingreso mínimo de $84,0 en el 2020 

representan solo un 21,01% del salario mínimo vital de $400 dólares, dicho salario 

tiene por objeto asegurar al trabajador para que pueda satisfacer sus necesidades 

básicas, poniendo en contraste el salario mínimo vital y el ingreso mínimo, se 

evidencia cuán difícil puede ser para las personas satisfacer sus necesidades básicas 

con tan solo $84,05 dólares mensuales (INEC, 2022).  
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Este panorama no cambia para el año siguiente, siendo que, para junio 2022, se 

consideró a una persona pobre por ingresos si percibe un ingreso familiar per cápita 

menor a $87,57 mensuales y pobre extremo si percibe menos de $49,35, por tal motivo, 

el incremento de la pobreza es notorio por falta de ingreso financiero de las personas 

(INEC, 2022). 

Otro de los factores que índice en el crecimiento de este fenómeno es la falta de 

atención prioritaria de las personas más vulnerables o de escasos recurso, las políticas 

públicas del Ecuador no enfocan a una distribución equitativa de los recursos, más aún, 

en la actualidad el gobierno no se ha procurado realizar gasto público como mecanismo 

para fomentar oportunidad laboral y enfrenta el fenómeno de la pobreza. Por contrario 

se ha visto el incremento de los precios de los bienes y servicios, al alto costo de la 

canasta básica, desempleo, migración, etc., los cuales, impiden el desarrollo social y 

económico del estado. Los sectores rurales son quienes más sufren por falta de apoyo 

por parte del estado y de una política pública que ayude a su progreso territorial, por 

estas circunstancias muchos de los jóvenes toman la decisión de migrar de campo a la 

ciudad o hacia otras fronteras internacionales. De la misma manera, la falta de empleo 

en los centros urbanos provoca que estas personas sufran de pobreza, hambre y 

necesidad, por tal motivo, buscan de cualquier modo satisfacer sus necesidades, 

incluso de una forma ilegal mediante robos, asesinatos, trabajo informa, entre otros 

(Ayala Ayala et al., 2021).  

La falta de empleo adecuado, donde se gana al menos un salario básico (USD 425 al 

mes en 2022), muestra el porqué del incremento de la pobreza a pesar del aumento del 

salario mínimo año tras años. Si bien es cierto, la pobreza y la falta de oportunidades 

laborales fue uno de los detonantes del paro nacional, el gobierno central no se ha 

preocupado en mejorar esta situación (Ayala Ayala et al., 2021). Por otro lado, a pesar 

del crecimiento constate del PIB nacional, la distribución de la riqueza es desigual, en 

mucho de los casos el gobierno central no promueve este ingreso mediante inversiones, 

ayudas sociales, proyectos de vías, hospitales, educación, etc., más bien estos ingresos 

pierden en otras vías que no aportan a la sociedad como la corrupción.  
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4.2 Verificación de la hipótesis o fundamentación de las preguntas de 

investigación  

H0: El Salario básico unificado NO incidió significativamente en la línea de pobreza 

poblacional del Ecuador en el periodo de 2000-2021.  

H1: El Salario básico unificado SI incidió significativamente en la línea de pobreza 

poblacional del Ecuador en el periodo de 2000-2021.  

Por último, dentro del apartado de la verificación de la hipótesis, en base a los 

resultados de la prueba estadística de Pearson, realizada para verificar la incidencia del 

salario básico unificado y la línea de pobreza en el Ecuador, en el periodo de estudio 

2000-2021. Se puede decir que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternativa, por lo que se define que el salario básico unificado sí incidió 

significativamente en la línea de pobreza poblacional del Ecuador durante el periodo 

de 2000-2021. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

Dentro del propósito, analizar el comportamiento del salario básico unificado en la 

economía ecuatoriana desde el periodo 2000-2021, para su diagnóstico, se verificó 

que este indicador presentó una tendencia creciente, en donde se determinó varios 

subperiodos: en el periodo 2000-2006 hubo un lento crecimiento de esta variable, 

debido al aumento leve del salario básico unificado y una variación con tendencia 

decreciente, esto durante el gobierno de Gustavo Noboa y Alfredo Palacio, como así 

lo determinan los resultados de Naranjo Chiriboga (2003). Desde 2007 hasta 2015 este 

indicador creció en gran medida. Este panorama se caracterizó por altas tasas de 

variación que mejoró la situación económica del país, en estos 8 años hubo el mayor 

aumento del salario y variación (Torrens & Real, 2019). Por último, desde 2016 este 

indicador sufrió un estancamiento, aún más en los últimos años del período de estudio 

las tasas de variación del salario aumentaron en pequeñas cantidades, incluso en los 

dos últimos periodos de estudio no se presentaron aumento en este indicador. Por otra 

parte, es importante mencionar que en términos monetarios y matemáticos el salario 

básico unificado se mantuvo en constante crecimiento, esto como una maniobra 

política de los presidentes para mejorar la calidad de vida y disminuir la pobreza a 

nivel nacional.  

En el objetivo dos, el cual busca, determinar los cambios en la población bajo la línea 

de pobreza desde el año 2000 hasta el año 2021, para la identificación del crecimiento 

de la variable a lo largo del periodo de estudio, se puede concluir que desde 2000 

hasta el 2021 este indicador presentó grandes cambios, respondiendo a las políticas 

públicas y gestión de los diferentes gobiernos. Desde 2000 hasta 2008 hay 

decrecimientos permanentes en la tasa de la pobreza, a pesar de los problemas 

económicos y sociales que atravesaba el país durante ese periodo, los altos ingresos 

petroleros y otras actividades económicas mejoraron el panorama social del país. A 

partir de 2008 hasta el 2016 se da el periodo de mayor reducción de las tasas de pobreza 

en la economía ecuatoriana, debido a las fuertes políticas de gasto público durante el 
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gobierno de Rafael Correa, como también llega a la misma conclusión González 

Bautista et al. (2018). Esta tendencia cambió su rumbo a partir del 2015, debido a los 

desastres naturales como el terremoto de Manabí y las inundaciones, los cuales 

afectaron el presupuesto y gasto público. Desde 2017 hasta el 2020 este indicador 

presentó una tendencia creciente, el cual no favoreció a la economía ecuatoriana. En 

este punto los gobiernos manejaban de diferente manera su política social y 

económica, misma que se enfocó en gran medida a favor del sector empresarial, 

dejando a lado a las personas más pobres. Sumado a eso, la emergencia sanitaria por 

el COVID-19 empeoró la situación social, económica y política del país, por estas 

razones, el nivel de pobreza aumentó significativamente, pese al incremento del salario 

básico unificado, así como también concuerda (Becerra Sarmiento et al., 2021). 

Dentro del objetivo, estimar los efectos del salario básico unificado sobre la línea de 

pobreza en el Ecuador, para el establecimiento de los mecanismos económicos que 

existe entre las dos variables, se pudo determinar que estas tienen un alto grado de 

correlación lineal negativa. Esto quiere decir, los cambios en el salario básico 

unificado inciden de manera decisiva e inversa sobre la línea de pobreza del Ecuador, 

durante el periodo de estudio 2000-2021. De la misma manera, cuando hay un aumento 

en el salario básico unificado, existen efectos positivos sobre el nivel socioeconómico 

y la calidad de vida de las personas, mientras reduce de manera negativa el porcentaje 

de pobreza nacional. De la misma manera, concluye (Pacheco Delgad et al., 2020). Por 

otro lado, desde 2010 hasta 2017 existe un efecto inverso muy grande, en estos 7 años, 

la línea de la pobreza se encuentra por debajo de la recta de regresión, esto quiere decir 

que, durante este tiempo hubo un gran aumento y variación del salario básico 

unificado, por ende, existió un decrecimiento significativo en la pobreza a nivel 

nacional. Este panorama caracterizó principalmente por el gran gasto público por parte 

del Estado y aumento del salario básico, los cuales, fueron fundamentales para el 

crecimiento y desarrollo del país. 
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 5.2 Limitaciones del estudio 

Una vez concluido el estudio y verificado la relación que presentan el salario básico 

unificado con la línea de pobreza poblacional, a continuación, se desarrolla las 

limitaciones que presentaron al momento de realizar este estudio. Diversas situaciones 

de tipo técnico, metodológico y en particular la recolección de la información, 

impidieron que el estudio pudiera tener un mayor alcance temporal, y que sus 

conclusiones pudieran ser más profundas al momento de realizar una relación entre las 

dos variables. 

Diversos panoramas de la pobreza en el país desde diversas instituciones: Una de 

las serias limitaciones a la hora de desarrollar el estudio fue que, diversas instituciones 

como el Banco Mundial, INEC, Banco Central del Ecuador y CEPAL, presentaban 

diferentes datos para el mismo indicador de la pobreza. De la misma manera, esto 

sucedía con otros indicadores relacionados al tema de estudio. Esta situación generó 

problemas y complicó al momento de elegir el dato más válido o que presenta una 

mayor veracidad sobre la situación real de la pobreza en el país. Por lo que, el Ecuador 

debería tomar en cuenta las observaciones de la población bajo la línea de pobreza y 

generar un indicador único, que permite entender y medir la realidad de este fenómeno 

en el país, para no depender solo de la información generada por otras instituciones 

internacionales como la CEPAL y el Banco Mundial. 

Falta de claridad de aplicación del análisis estadístico en el artículo de base: Otro 

problema principal que se presentó en la elaboración de este estudio es la falta de 

explicación clara del análisis estadístico que se aplicó en el artículo científico que se 

tomó como base para esta investigación. Al revisar el marco teórico de este artículo se 

pudo evidenciar que no se aplica el análisis de Ancova, sino, se realiza una correlación 

de las dos variables mediante el estadístico de Pearson. Por ese motivo, al momento 

de intentar entender la relación que presentaba las variables los resultados no se daba 

como se esperaba, debido al mal planteo metodológico del artículo base para esta 

investigación.  
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5.3 Futuras líneas de investigación 

Por otro lado, una vez detallada las principales limitaciones, se recomienda una serie 

de estudios o temas de investigaciones puntuales que deberían desarrollarse a futuro, 

para profundizar los conocimientos de la línea de investigación tratada. Estos estudios 

pretenden ampliar el conocimiento de los efectos del salario básico unificado en las 

diferentes economías; así como, descifrar cuál es el comportamiento de la pobreza en 

relación con los cambios que se producen en el nivel de ingreso de las familias, por los 

cambios en el salario mínimo. 

El salario mínimo y sus efectos en la pobreza a nivel cantonal en el Ecuador: Este 

tema sería de gran importancia que se desarrollara en la economía ecuatoriana. En la 

actualidad, existen varios estudios que tratan de entender sobre la pobreza y salario 

básico unificado, sin embargo, a nivel nacional hay pocos estudios que analizan su 

relación. Aún más, no existen numerosos estudios que examinen la relación de estas 

variables para las unidades territoriales más pequeñas de nuestro país, como en las 

provincias y cantones. Por ello, a través de los datos de la encuesta del mundo, se 

podrían filtrar la información de estas variables para cada uno de los cantones del país, 

y mediante la aplicación de una herramienta metodológica como es el análisis de datos 

de panel, se podría obtener el resultado de cómo el salario básico unificado cambia las 

tasas de pobreza a nivel cantonal del Ecuador. Lo cual, sería de gran valor para crear 

políticas públicas regionales o provinciales, para que puedan reducir el nivel de 

pobreza regionalmente. 

Cálculo del salario mínimo sectorial en el Ecuador: Este tema de estudio sería de 

gran relevancia, puesto que, en las economías más desarrolladas no se calcula un 

salario mínimo para toda la economía, sino que varios sectores y actividades laborales 

específicas tienen un salario básico establecido por la ley, el cual, se calcula en base al 

nivel de preparación y capital humano que se requiere para determinados puestos, la 

dificultad de realizar determinados trabajos, el grado de riesgo de una actividad o el 

nivel de recompensa que se tiene ante la elaboración de un trabajo bien hecho. Por lo 

mismo, podría ser beneficioso para la economía ecuatoriana dejar a un lado el salario 

básico nacional y proceder calcular un salario mínimo para los distintos sectores 

económicos, esto mejoraría la eficiencia de las actividades productivas en el país. 
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ANEXOS 

Datos estadísticos de las variables de estudio.  

Año SBU Evolución 

del SBU 

Línea de 

pobreza 

poblacional 

Tasa de 

desempleo 

Pobreza 

extrema 

2000 56.65 - 64.40 4.80 19.7 

2001 85.65 51.19 54.90 4.25 19.0 

2002 104.88 22.45 49.00 4.90 18.4 

2003 121.91 16.24 49.90 5.66 17.7 

2004 135.63 11.25 44.60 5.00 17 

2005 150.00 10.60 42.20 3.78 16.4 

2006 160.00 6.67 37.60 3.55 15.7 

2007 170.00 6.25 36.70 3.14 16.5 

2008 200.00 17.65 35.10 3.92 15.7 

2009 218.00 9.00 36.00 4.61 15.4 

2010 240.00 10.09 32.80 4.09 13.1 

2011 264.00 10.00 28.60 3.46 11.6 

2012 292.00 10.61 27.30 3.23 11.2 

2013 318.00 8.90 25.60 3.08 8.6 

2014 340.00 6.92 22.50 3.48 7.7 

2015 354.00 4.12 23.30 3.62 8.5 

2016 366.00 3.39 22.90 4.60 8.7 

2017 375.00 2.46 21.50 3.84 7.9 

2018 386.00 2.93 23.20 3.53 8.4 

2019 394.00 2.07 25.00 3.81 8.9 

2020 400.00 1.52 33.00 6.11 15.4 

2021 400.00 0.00 27.70 6.43 14.7 
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